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Sesión 11.a extraord. en miércoles 11 diciembre 1941 
(Especial) 

(De 11 a 1 P. M.) 

PHESIIDEXCIA DE LOS SE:ÑORES j\L\ HTI~EZ MO~'l''l' y CHUCHAGA 

SUlVIAIUO DE L,A SE:SIOX 

Se aprueba el {lroye.cto sübrc financiamien
to de la Emlll'eSa de los Ferrocarriles 
c1l'l Estado. 

::-;8 levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

,\sisticl'on los señores 

Alvarez, HlUllberto. rique. 

Azócar, 'Guillermo. Hiriart, o,svaldo. 

Barrueto, lDarío. La,ferÜe, Elías. 
Bravo, ,Enrique. Lira, Alejo. 

Concha, LuiS Ambrosio. Ma;rtínez, Carlos A. 

Contreras Labarca, Car- Ortega, Rudecirulo. 

los. 

Correa, \\Jlises. 
,Cruc)';¡a.ga, Miguel. 

Cruz Con,cha, Ernesto. 

Cruz.Coke, Eduar<Io. 

Cruzat, Aníbal. 

Domíllgl,l~z, Eliodoro. 

Girón, Gustavo. 
Grove, Marmaduke. 

Guevara, ¡Guillermo. 
Gu~án,Eleodoro En_ 

Ossa C" Manuel. 

PairoR, Amador. 

Pino del, HlUnberto. 

Prieto, e., ,Joaquín. 

Rivera, oGuA1;avlo. 

ROdríguez cl3 la S., 
Héctor. 

Ul'l'ejola, José :Francw. 

co. 
Walker 11_, Horacio. 

y el señor .:.\Tinistro de Hacienda. 

ACTA APR,oBADA 

Seóón 20.a extraordinaria en 10 de 
Diciembre de 1941 

Presidencia del señor Martínez Montt 

Asisl ie¡'Oll los seiíol'es: AlessandrL Al
virrz, ;\munútegui, Azócar, Bravo, C'ontre
¡'ns, Corrca, Crllchag-a, Cruz COllC'ha, Oruz
'( 'oke, Cruzat, Domíllg'uez. Estay, (tirón, 
(1 rOye Hl1g0, U r'oYe 1VTarmaduke, Guevara, 
UIlZIIlán, Hiriart, ljira, l\Ial'tínez ' Carlos, 
Maza, Opazo, Ortega, Ossa, Pairoa, Prieto, 
ninrn, Ro(1rígupz UrI'ejola, Valenzllela, 
Vi(lcIa, \Yalker y los sefíores l\Tinistros rle 
Hileiend¡¡ .'- ele Defensa ~acionn1. 

El señor Presi(lente da por aprobada el 
ncta ele la ~psión 18,a, en {echa ele hoy, que 
no ha sido obseÍ'ynda. 

El acta (le la sesión 19.n. en e~tnmisma 
Iee 1) n CFl eeli; en Se('retaría, a disi10sióón de 
los seiíores Srnac1Ol'es, h8sta la sesión Pl'ó· 
Xll11<l, rara ,<;11 aprobación. 

l'\() se da ('nenta. 

Incidentes 

El sriíoJ' Azócar formula indicación pro. 
TlOniendo que se continúe inmediatamente 
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en la discusión del proyecto por el cual Sé' 

crea el Consejo. 'Superior de Defensa Xa
cional. 

Varios señores 'Senadol'es manifiestan Sll 

oposición, porc¡pe c1esean hacer obserl"acio
nes sohre l1il"erSOs asnntos en la Hora (l.e 
Incidentes. 

El sefío!' AZ(lCal' formnla obsen'aeiones 
a(~erca (lel problema del trigo y c1p la "i
~ \lación qne seha crearlo a los productores 
ron el precio que se ha fijado últimamente 
para sucotizaci ón. 

l 
El seiíor Contreras protesta de las me ch-

(las atloptac1as por el Go'bierno con relación 
(1 la situación producida en la Oficina Sa
litrera Rosario de Huara. 

El ~eñor ~rinistro de Hacienda contesta 
lns observaeiones (lel señor 8ena(10r y ex·· 
pli ca la situa ción. 

IEl señor "Jlaza ruega a la Sala tenga el 

bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro del Interior, trascribiéndole un telegra
maque ha rc,cibido de ValdiYia, en que se 
le pide obtenga alguna ayuda ell fayor de 
la situaciúnque seha creado a los servicios 
municipales de esa cim1ad, con l11otiyO de 
la destrucción de sus oficinas'a causa de un 
incendio ocurrido últimamente. 

El seíior :\Iartínez don Carlos rUeQ'a a la 
Sala tenga a bien ac¿rc1ar dirigir oficio al 
!Señor Ministro del Interior, pidiéndole oh
tenga de S. K el Vicepresidente de la Re
pública la inclusión entre los asuntos (lC 

que puede ocuparse el Congreso en esta le
gislatura, del proyecto de ley por el cual 
se modifica el artículo transitorio de la ley 
6,772, que beneficia a los Jefes y Oficiales 
de 1891 y sus familias. 

El señor Ortega pide se dirija oficio al 
señor ::\IinistTo del Interior, rogúnc101e ob
tener de S. E. el Vicepresidente de la Re
pública, la inclusión entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso en esta le
gislatura, del proyecto de ley por el cual 

se C011 cede una 11ensión de grn cia a don 
Bel'llardo Salinas Fernánc1ez. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento (le la Sala, se acuer

,1;¡ clirip.ir, en h forma ncostumbrada, los 
of'ieios pcdidos por el S ellO l' :\Iaza, por el 
"eiior "JJartínez <1on Carlos y por el señor 
Ortega. 

Se suspende la sesión. 

ISEGUXDA HORIA 

Orden del Día 

Proyelcto de ley de la ¡Cámara de iDiputados 
por el o:1al se Icrea fll <Consejo Superior de 

la Defensa INalroonal 

A insinuación de algunos señores 'Sena
dores, se constituye la Sala en sesión se
cretn, para continuar la <li~cusióll ele este 
negocio. 

Se discuten en estf: 
8 a 27, y transitorios. 

forma los artieulos 

Reanur1a da la sesión pública, se proeede 
:1 la votación. 

Artículo 1.0 

En votRlción la indicación elel señor Ro
(1 dguez, resulta desee haela por 14 votos 
contra n, una abstel1eión y 1 ,pareo. 

El artículo se da tilcitamente 'por a!pro
bado, conjuntamente con las modificacio
nes ele las Comisiones unidas. 

Artículo 2.0 

Con la misma yotación anterior, se dn por 
desechada la indicación elel señor Rodrí-
guez. 

El lartIculo se da tácitamente por apro
bado ,con las modificaciones que propolJen 
las Comisiones unidas. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado, COn las 
modifieaciones de las Comisiol1 es un i e: a¡;. 

• 
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Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 5.0 

Se da tácitamente por a:probac1o, (:Oll las 
lllodifi('aciones de las 'Comisio!leS Ulliclas. 

Artículos 6.0 Y 7.0 

Se clan sllcc"iva y tácitamente pOlo apro
bados. 

Artículo 8.0 

'Se cla túcitamelltc .por aprobado, en la 
parte no obs,eryadu, ,con el voto en contra 
del señor Roc1l'íg uez. 

El señor Vicepresidente pone en votación 
la siguiente indicación de los scñol'e~ COll
tre1'as y Domínguez: 

Redactar la parte final del artículo en la 
fOl'ma ~jguien te: 

" . . . .. sea:pliC'al"á unoextraol'c1illa rio de 
veilltecentavos a los paquetes de cigarri
llos cuyo j)eecio sea superior a $ L.?ü e in
feJ'ior a dos pesos; y de s·esenta cent avos 
a los de'l11'Ús". 

'l'omada la voül'l'iól1, resulta desechada 
por 22 votos cOlltra 3 y un pareo. 

Artículo 9.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículos 10, 11, 12 Y 13 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con los votos en contra de los sri'ío
res Pairoa. 'Contreras y Guevaú. 

Artículo 14 

Se da tácitamente por aprobado En la 
parte no observada, con el voto en contra 
del señor Rodríguez. 

El seilor Vicepresidente pone en votación 
las illdicaciones pasad1as a la -Mesa: 

-Del señor E,stay : 
Agregar al artículo el siguient,e iuc;so: 
"(~llCc1all exentas de este impue~to las "i-

fías ele una eabic1a inferior a tres hectáreas". 
'l'ollwda la votación, resulta desechada 

pe!' 1 ¡.: \'lltoscolltra 6, una abstención y dos 
parcos. 

-1)('1 s,(lIor Hiriart: 
Sllb;;fituil' el inciso segundo del n:-tíClllo 

J-t por el Si:g'lliente: 
"Este impuesto lo paganín sol:llnellte los 

vinos pr()"e(lentes ele las "iilas situarlas al 
norte de las proYillcias (le Linares y :Uau
le". 

Tomada la yoiac:ióll, resnlta a¡wobac1a por 
2'2 votos contra :2, dos abstellciolles y 2 pa
reos. 

La indicación del señor Ossa para supri
mir el inciso segundo, se da tácitamente por 
eliminada. 

Artículo 15 

Se (1a táritamente 
pal'le no r,h,rrvac1a, 
(1" la Comisión. 

por aprobado en la 
con las modificaciones 

El SC1l01' Vicepreúdente pouc eu vocación 
la signiclItc imlicación del señor Rodrí
guez: 

"Substituir cn el inciso segundo, ]a ex
presión' 'capitalpl'opio' por 'capital en gi
ro" . 

"Agregar en punto seguido, en el mismo 
inciso, lo signiellte": "Para deterlllina!' este 
porcentaje, ~e agregarán inwgillal'iamen
te a dichas l'euÍéls las sumas que se hu
bieren pagaclo por ill tercses de los ca'pita
les que formen :el pasivo exigible de la Em-
presa". . 

Tomada la votación, r,esulta desech~da por 
16 votos contra 10 y 2 pareos. 

Artículo 16 

El señor Vicepl'esidente pone en vot9ción 
la indicación del señor Rodríguez para su
pl'imir este artículo. 

Se da tácitamente por desechada. 
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Tácitamente se da 'por 'aprobado ,el ar
tículo, con las modificaciones que pr:Jponeii 
la~ Comisiones unidas. 

En votación la indicación del señol' Prie
to para agregar en el inciso segundo y en 
el inciso tercero las palabras' 'por ulla sola 
yez", después de las palabl'as "s.e paguen", 
se da tácitamente p.or wprobada. 

El señor Vicepresidente pone en voi ación 
la indicación del señorContrer'as, para agre
gar al ,artículo el siguiente inciso: 

"Los reaY31úos a que se refiere este ar
tículo, no afectarún al pago de las grati
ficaciones que los ariÍculos 146, 150, 151 Y 
402 del Cóc1igo del Trabajo, reglamentan a 
f<IYOr de los empleados y obreros, para cu
yO efer:to contilluarún rigiendo las decla
raciones ele capital yigentes a la f,echa de 
la promulgación de esta ley", 

'l'olllad'a la ¡,otación, resulta 3rprobacla por 
15 yoios contra l(}, Ulla abstención y 1 pa
reo. 

Artículo 17 

Se da tácitamente por aprobado en la par
te nO observada. 

El señor Presidente pone ,en yot.ación la 
indicación del señor Contrel'as ])a ra redac
tar el inciso finalco'lllo signe: 

"3.0 por ciento ,;obre los excesos de ren
tas superiores a un 2,5 por cienio del ca'pi
talpl'opio, y hasta 11n 3D por ciento del mis
mo capital; y un 40 por ciento sobre el ex
ceso de rentas superiores al 30 por ciento 
del capital propio", 

Tomada la votación, resulta dese:~h'l!~:l 
por 22 votos eontra 4, y 1 pareo. 

Artículo 18 

Se da túcitamente por aprobado ,t'll h p1)1'
te no obseryada. 

El señor Rodr~guez pide qne se vote 
especialmente la modificación que pro]1O
rien las Gomi,iones unidas. para agregarle 
un inciso nuevo. 

Tomada la vobción, r.e.sulta desechada la 
agregación del inciso propuesto, por 1 í vo
tos contra 7, ,dos abstenciones y un pareo. 

Artículo 19 

Se da tácitamente por desechado. 

Artículo 20 

Se da tácitamente por a'probado. 

Artículo 21 

Se da tácitamente por aprobado, con las 
modificaciones de las Comisiones un idas. 

El señor Vi(w'presidente pone en votar:ión 
la indicación del señor Contrcras, pwra agre
gar al final del artículo la siguiente frase: 
"y se presumirú ele dCl'edlO ],a falsedad en 
l~ declaración". 

Tomada la yota~ión, resulta desechada 
por 21 \"otos coutra 3, y uu pareo. 

Artículo 22 

Artículo 23 

'Se da tú citamente .por apl'o bado, en h 
parte uo o bsel'vada. 

El señor Vicepresidente pone eu yutación 
la indicación del señor 'Contrel"ilS, para 
reemplazar La ,enumeración de la pla uj a del 
personal de que trata este artículo, por la 
siguiente: 

• 
1 Contador, grado 4. (). 
:2 Contadores, grado 6. o. 
2 Contadores, grado 8. o, 
1 'Contador, grado g. o. 
S Inspectores, grado 5. o. 
5 Inspector-es,' gTado 6. o. 
5 Oficiales, grado JO .. 
5 Ofil'iales, grado ] 5. 
5 Oficiales, grado 20. 

Tomada la vo'tación, resulta 
por 15 vOtos C011'tra 7. 

desechada 

Artículos 24, 25, 26 Y 27 

Se dan sucesiva y tácitamente 'Por 8'pro
bados. 

Artículo transitorio 

Se da tácitamente por a11l'orbado. 
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Queda terminada la discusión de este ne
gocio. 

El proyecto aprobado,(~on las modifica-
ciones, escomo sIgue: 

Proyecto de ley: 

J 

"Artículo 1.0 Créase el CotlSejo Superio~' 
Lle Defensa l'\ acional ,que tendrá por ohje
to asesorar alGo bierno en el estudio y re
~olt~ción ele los problemas que se re'fieren 
;1 1'·1 Defensa Nacional, relacionados con la 
~eg'uric1ad exterior del país. 

]<'¡¡rmarán :parte de este Consejo: 
¡¡! El Ministro de Defensa Nacioúal, que 

1 () P t'esidirá : 
lJ) Los :\Iini"tI'os de Hacienda y Relacio

nes Extel'iores; 
l' ~ ¡jOS Comandantes en Jefe de las Fuer-

7.11S (le Defensa ~acional; 
d) TJos jefes ele los Estados :\Tayol'es ele 

las Fllcl'zas de Defensa Xacional. 
~n[1Jl Sccretarios c1rl Consejo los Sub

"t'l'l'otarios de Gnerra, lVlarina y Aviación. 
LelS mieml)l'os del Consejo no podr(l'I 

,pel'(·jhr relll1ll1eración especial por el des
emTJe:ío de SlIS funcionf's. 

Artículo 2.0 El Consejo 81l!]wrior ele De
cenS'1 l'\a e iOl1<l I tendrá las siguientes fun
('iolle~ ~. atrihnciones: 

n ESÍ1Hli;;]')- establecer las llecesidades 
dí' la Dpfellsa Nacional, com~ndiendo las 
'llerlic1as necesarias ,l,ara la protp~ción de 
1;¡, po:blacjolles (:i"iles contra bombardeos 
;Il'rec';; eomo asimismo, las normas de pro
~H~(·i:lI1 y ele "'¡l'nridac1 llllnimas que en sus 
¡ n>.;tnl:; ciones (lehen satisfacer los servicios 
~stil1l,,(lOS "itales ~. de utilidad púlhliea; 

]¡) P],oJ1011e~' la, arl'Cluisiciones e i~l\-el'Si()-

11(', Ilpees:uias para sat.iflfacerlas; 
e) T,'iscalizar el eumplimiento d2 los pla

nes rll' ack¡nisieiolles e inversiones que se 
nprllebl'l1 conf0rme a las letras. que alltece-
den: 

d', PrC)!DOner las inversioneS de los fOIl

(los C'xtnlOrdi'larios destinados 1101' esta le~r 

11 otras posteriores a la Defensa Nacional. 
i\il1g'f¡n gasto con cargo a estos fondos 110-
clrá' ser hecho sin la autorización del Con
sejo. ni aún por medio ,de decretos de in
"istencia; y 

e) Proponer lal confección de estadísti-

cas y eensos de cuallquiera clase, la ejecu
,rión de ensayos de fabricaciones y las ex
]H'olpiaciones necesarias para la mejor aten
(·i{.n de lo Defensa Nacional. 

Los acuerdos del Consejo Se entenderán 
adoptados cuando se reúna la mayoría abso
lnta de los votos de los miembros que ~o 
,ronnall; pero se rClquerirán los dos tercios 
dE' los mismos para acordor la distribución 
(le In inversión, en g-cne1'al, entre las tres 
instit11ciones de la Defensa Nacional, de lo,; 
fondos a que se refieren las letras b) Y c) 
drl artícnlo 5.0. 

Artí-culo 3.0 AutorÍzase .al Presidente de 
la HppúhJ jea para contratar las adquisicio
lle~, ('onstl'ncción, relparaciones o fabriea
ciólJ ell' elementos destinados a la Defensa 
Xii ciomll, in clll,yendo cl~adeles, fortifica
ciones. a('l'ódromos, maestranzas; indns
nias siclel'úrgicas, elecfrosicll'rúrgicas y dü 
altos hornos; astilleros, puertos artificiales, 
diiques, varaderos, maq ni narias y herra
mi.entas ,Y Inarn tomar todas las medidas 
1 cndielltes :1 la seguridad de ellas, de acuer
(lo con los planes y .proposiciones del Gonse
jo Superior al' De'fensa Nacional, como tam
hién :Tlara cOllit'Htar los emprrstitos, cr~'di-
1 os ~. antieipos hanearios, internos o exter
nos, en .mone(1a naeional o extranjera, que 
('stime co,lY~nientl's para el pa,¡l'o de dichas 
d (ljcllIisieiones, c0nstr11cciones, reparaciones 
~- l';lhricaciones (l para llevar a efecto la<; 
LH'(lidns indicadas. 

El :pro(lncto de lo, emprrstitos, crr,ditos 
~. antieil\)()s que se obtl'll.!2'a será c1el10sitado 
no1' el rresorcro General cle la Repf¡,blica en 
la (,¡Jin (le Amortización, la que manten
c11'(¡ (li(':1!os fondos en <'11<,nta eS~)lecial. 

El Jl1'lllto total ele los l'mprrstitos, crrc1i
tos ~. :mti"ipos que se ron traten en uso di' 
lo autorizélcif,n anterior, ]lO podrá excedel' 
(le la suma de cuatro mil millones de peso;;; 
o8U er¡ni"¡dente en moneda extranjera, de
biendo destinarse mil millones para la ad
rllllsició'l () ('onstrucción de cruceros para 
la 3clquisición o construcción de cruceros 
]l~ra la Armllc1a Nacional. 

Articulo 4.0 I~os reCUrsos que produzca 
la presente ley se destinarán exclllsivamen- -
1 e al pago el,e las ad,quisiciolrt's, construc
riones, reparaciones ~. fabricaciones referi
rlas' y al servic\o de los empréstitos, crédi-

-
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tos y antidpos autorizados en el artículo 
anterior, en la forma y condiciones que es
tablece el artículo B.o de la pr,esente ley. 

L,os Ministros de Estado o funcionario~ 
,que dieren a los fondos creados por esta 
h'y Hila [',)llicación (listinta a la 'que ella es
table('(', serán soli(1a1'ia y personalmente 
resprlllsablcs de S11 reintegro ~c culpables del 
(lelito de malyersación de caudales públi
cos. 

Artículo 5.0 El Consejo Superior de De
frns¡¡ Nacional (1f1rá 1(1 siguiente inyersión 
fI los fondos deposit.ados en las cuentas de 
la l':tja de Amortización. 

a) Reseryará anualmente en moneda ex-
1nmjera o en oro metálico una suma no in
feriOr a dos millones y medio de dólares; a 
fin de forll11ar un fonc1o (lestinarlo exclusi
':amente a la adquisición de rrnoeros, mien
tras nO se contrate la adlquisición de éstos 
a los rmpréstitos destinados al mismo fin. 

Desde el momento que se contrate la 
constrnociún o adquisición ele cruceros, too 
dos los fOIl(los acumulflrlos con arreglo al 
inriso ant01'ior, se destinarán a pagos o aJ\
¡¡cipos (le los mismos y la reS1erya en mone
(12 extranjera .que se siga haciendo en lo 
i'llresii'o corresponderá a la suma necesa
ria nara cumplir 10, rontratos de compra o 
eonst!-ncci(;n, o para pI seryici¿ de los cm
prrstitos o créditos contrataclos con el mis
mo objeto; 

b I R'8Seryará Il,llualmente también en mo
ncclR extranjera o en oro metálico, la suma 
necesaria para ea11celar la ac1,quisieión de 
los otros elementos necesarios para la De
fensa Nacional o para atender pI servicio de 
los empréstitos o créditos contraídos para 
]a adquisición de este mismo material; 

c) Destinará el saldo disponible a los de
más fines de la Defensa Na,cional autoriza
dos por el artículo 3.0 de la presente ley, o 
a otrO'5 gastos de las Fuerzas Armadas, 
siempre ,que na sean sueldos o remunera
ciones del personal ni gastos ordinarios que 
delban fig'urar en el Presupuesto General de 
Gastos de la Nación; y 

el) Destinará anualmente. y c1urant-e seis 
año,> la cantidad de diez millones de pesos 
para el servicio de la Lí'nea ABrea Nacio
nal con fines de construír los aeropuertos 
y comprar material para lfl ampliación de 

su!': se1''.'icio,;; de acuerclo COn los ¡planes qUI? 
el prqllio Consejo Superior (le Defensa Ka
(·ional determine. 

Artículo 6.0 ISe autoriza (l la Caja ~~utó
]loma ele Amortización de la Druc1a Públif'a 
para compnll', por cuenta elel Pisco, al Ban
(:0 Central (1,' Chile, y a este último pal'a 
yender a aqurlla, los cambio, ü1ternaciona
les que clicho Banco adquiera como ronse
cl1encia de lo dispuesto en los incisos '2.0 y 
8.0 (lrl al,tícnlo 6.0 de la ley 1111111ero ;3,107, 
ell' Ul rl(~ abril de 19'3'2, y en el artículo 17 
rle ]o¡ ley número 5,185, de 30 de junio dE 
J!)'n. 

El R;¡l1CO Central informará detalla(13-
mrlltl' rle caela operaci{in a la Comisi(l11 ele 
rnmbios Internacionalrs. 

La fiaja de Amortizaci6n podrá. ü\lnhién, 
('Olll]1ral' por ¿nelltaeleL Fisco, otros ram
!lios. TJl'eyia autori~acióll ele dicha Comi
~;j(lJl. 

Articulo 7.0 La Caja ele ,,\mortización 
venderá ele los ealllbios internnciolla]('s que 
r:ompre r1e ilenerclo con la rlis']l()~icióll elel 
"1't1C11lo 6.0, las cantidades nrcesarias para 
,~jrnc1er prc'ferentemente al pago ele lo,,> 
mismos ;.- rl salelo ele moneda rxtranjera lo 
depositará rn una cuenta rspeC'ial que abri
rá en la mis¡na Caja a la orr1rn del Consr
jo Snperior ele DefenSa ~acional. 

1108 fOll(los qne perciba la Tesorería Gp
neral de la~,epública ,D01' los impuestos 
que se establecen en la ¡presente ley, los c1e
positarf¡ diariamente y a medida de su re
,;audacióll, en la Cuenta Especial que la 
ICa'.ia ele Amortización mantiene en la Caja 
de A~horros. La Caja de Amortización, a su 
Ye~, contabilizará estos recursos en ('uenta 
separada. 

Artí'culo 8.0 In.c1C1pendientemente del im
¡mesto Cine afecta a los ta:bacos manufac
turado" en conformidad a la ley número 
S,171. de ] Q de junio de 1933, modificada 

!Jlor la ley número 6.3:22, de 6 de enero de 
1<939, se alplicará uno extraordinario de diez 
centavos a los paquetes de cigarrillos hasta 
de cuarenta centavos de precio, de veinte 
centayos a aquéllos cuyo precio exceda d~ 
cuarenta y no sea superiOr a dos pesos, y 
de cuarenta centavos a los demás. 

Artículo 9,0 En el inciso 6.0 c1el artículo 
3.0 de la ley número 5,171, modificada por 
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el artículo 1.0 de la ley número 6,322, 'subs
titúyense las palabras "quince centayos" 
'por "yeinticinco centayos" y "$ 7.:50", por 
"$ 12.50". 

Artículo 10. Para los efectos de determi
H,II' el impuC'sto que sO'bre los paquetes de 
l';~'''l'l'i!los e~tablece el artícnlo :1.0 de la 
1 e;- II Ú lllero 6,:Q2, se cOllsi(lerará que el ])1'e
'Ji) (l, \'enta al' l~onslmlidor de cada paqne
. r. h inJerior en una suma igual al i!TaY8-
:11('11 'í'le al mi~m() naquete le afech1, C'1l C01]

f'l';::;,l,d COn el artículo R,o ele la 'IlI'e,sente 
le:-. 

Articulo 11. Sobre los ci¡t'arrillos de 1112\1'· 

bre los benefi cios excesivos derivados ex
dusiYaJllcnte del ejercicio r1el comereio y 
'de la il1(ln8tria, a que se refiere la primera 
parte elel primer inciso del artículo 15 oe 
la Le:- ,le Tmphesto a la Renta. 

Para los fine,s ele la pr0sente ley, se l'~

¡mlarál) ]w!10ficios cxcesi,-os dr nna em,]ll'e .. 
sn o negoi'io compl'C'l1(lic1o en la 8.a categ'o
rí,:, ;,- aq\1e se ba rrfrrido el ill('iso ante·· 
,·jO]', las rrlllas obtenidas por <liC,!H1 emnrp
,',¡ e l1erro('io, en to<las la~ cate2'o¡'ías de Lt 
Lc'," ,;nl;re l!11l1uestrJ a la Renta, 'que 1'e]11'e
'1"11: ','n :'11 ;,()]'('('ntaj.' "nperior al 15 por 
";('111 () (lrl cnp:1al ,p1'o:pio (le eilc1a empr('<;a 

('as r:' ¿¡dllal di-;ll'ihllCión, 110 noctrá piE':"r· () lle:)':lClO, 

,,,, ('" el fntnr·), (le acuerdo con la le)' nÍl·, ('''''IH\r: (·1 l)Prí'oc1o ,'Ol'l'e"pOlHlienl(' a 1),1 

llH'T'i" :;,171 mor1ific;¡(la, un impuesto i!lr,,- e:e)':·j'irl sr" inferior a un año, el .])orcen-
rio)' ,,1 (jjl(' !lctnalmellte S(', pag'a ('11 C!OIlI'D"-

111i(121(l c.on ln mü;ma lC':o-. 
Artículo 12. Sup)'ímcse en el inc.iso 3,0 

¡Pl¡'8 b), (1rl artí'C'l1lo 1.0 r1e Jale;,- núme1'0 
G,'l'2:2. la 1'1'115r "¡,- yeinte cent-:l\'OS los dl: 
(·i11 ('nenta rentayos deprecio". 

Artículo 13. El Tesorero GrllC'Y'al de 1,1 
¡~ ],lira, pl'f'Yla 01'(lell ele la Direccióll 
('('1]('1"'] ele !!llllUestos Internos, po(lrá rl i s
]1elle,' la ent)·('2'a. a lo, fabricante,,; ele ci::!'a
"ilj!), (le faj,ls e1esti!laclas a percibir el im-
1'n(",1 :1 los hl hilCOS mannfilc·tur::v1m;, slem
j~;'C' (:1\e el pag'o ele dic.lli1s fajas se aseg'11l'e 
merli:!llte nml holeta ha11(,il1'ia de garnntlCi, 
c: 1" I\,'(len el" n'í!nel 'funcionnrio, 

El ;llllzo 11n1'<l ]¡a~er efeetiva la boleta rte 
:22.l'i'I1Ua nO po(lr[¡ exceder. de noventa 
(lírlS, eOll111do drs(!c la entrega de las fajas 
resjwetl \'<1;:;. 

Artículo 14, El0\'a,e en eineo centavos 
)'01' L1TO, el impuesto SOlbr(' ln proc1u('ci(m 
de yinos naci.onales, esbbleeicl0 en el a1'-
6('\110 45 (1(' la Ler sO'11re Alcoholes y Brbi
,1<1;; jJ('oihiilicas, moelificado por la ley nÍl
mero 6,772, de 6 de cliciembre de 1940. 

Este i111pnesto .10 pagarán solamente lo:, 
'.·¡nos proce(lente5 de las '.'iilas situadas al 
llorte de la" vro,'incias de Linar(';> y Man· 
le, 

E,;te impuesto se cobrará y !pagará en la 
forma establecida en el artículo 45 ya Cl

t a eln. 
Artículo 15. Esta bléces(' un im1puesto so-

(",ir ;':112 p ioT se c1ctermill1l1'8 IlrOp');'C'.i('IJlal
mente. 

ArtícvJo 16, Q,p entenc1er(¡ ,,)Ol' (~apital 

1;J'Ol);O (lel cO]ltl'ih\l~-ente, ('l patrimonio Ií
ql'iclo qlle l'esulte a su favor como (liferen-· 
e;a entre clactivo "!T el ,pasivo exig'ibl~ a los 
:;al 1111 e('s respf'ctivos. de bi('ml0 cxelnírse 
llrpyinlwnte del ae1i\'o los yalores inlangi
hles, llélmillales, transitorios y ele orrlc11 , ;.
(dros que (letf'rmiT1(' la Direcri(¡n General 
de Impuestos Internos ~-qn(' no represen
len inyel'siones efectinls. Xo s(' ronsidera
I(¡él como ~ nll1sitotios los valores del em
l'J'e~[lrio () socio que, no formando parte 
jiJ'al1iamenj" el el capital respeetiyo rlel ne
;.)'()0io, esté- el) g'iro en la emprrsa por más 
ci" ,~('i'; me,(';; e11 el año financiero corres
pOIl(liente, 

p,lrn los ef('etos ele la (le~e1'mina('ión d:1 
c:ly¡ital podr(¡n a('eptarse l'cayalúo'i 
(le mnr¡ninarias, instalac:iolle,s y hiel1('s m110-
b]=~ (' iril1luebles, cuando los antel~edente" 

P1'opo¡'cionaelos por el contl'ibu;.-e'lte :Dara 
justi;-i(~ar di'~hos r('avalúos. sean cOlv;;ide1'a
(1M satisfartorios por la Dir('cción General 
(le 1m p11(,8tos 1nte1'\10S, y siempre qne se 
Dag-nen, ]lO l' una sola ,'ez. 10<;; impuestos a 
la renta sobre las snmas íntegras a que as· 
ciendf'n (lie.hos reavalúos, aún cuando ellos 
cOl're!'lpollllan a bi('11es inmuebles o valores 
1l1übiliarios. 

Del mismo modonoclr8n aceptarse los 
reava lúos ])l'actica c10s con posterioridad al 
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1.0 de enero de 193,2, siempre que sobre 
ellos se paguen, por una sola vez, los im
puestos aJa renta corres'pondientes, en la 
misma forma del inciso anterior. 

Todo capital prOlpio expresado o pagarlo 
e11 moneda extranjera con anteriorid8d a la 
ley monetaria número 5,lQ7, ele 19 de abril 
de 1 (J3,2, ,,~ coml1ntará actualmente por :m 
equivalencia en pesos moneda corriente chi· 
lena, según el cambio a la par vigente antes 
ele la Yigencia de la ley citacla. 

Los rcayalúos a cIue se refiere este ar
tículo, llO afectarún al pago de las gTatifi
[-aciones qne los artfcnlos 146, 150, 1:í1 Y 

402 (Ir] Cóc1igo (lel Trabajo, reglamentan a 
fnYOl' de los emllleados Y obreros, para cu
,\'0 pfectó continUar;],l rigiendo las (1-'claro· 
eionrs cl~ capital vigente a la fecha elc la 
111'ollll1lgación lIe esta ley. 

Artículo 17. El impursto sobre> los he11e 
fi('io~ excesiyns se arlicará :: cobrará co;, 
a)'/'eu'lo a las siguientes tasas: 

1 (} por ('irnto sobre los excesos de rentas 
sllperiores al 15 por cirnto del_ c'l1lital pro
]lio y hasta 20 por eiento rIel mismo capi
tal; 

30 ]J01' (·il'nto s(libre los excesos de rentas 
f'llperiol'C's H un 20 por ciento del calpital 
pro,pio y llnsta el :2:1 por ciento del mismo 
capital; :¡ 

30 DOI' tiento sobre los eXceso.s de rentas 
Sllpel'lOl'PS al :25 por ciento elel ca,pital pro
pio. 

Artículo 18. En todo caso quedarán exen
tos elel impuesto sobre bene'ficios excesivos, 
los pl'imeros 80,000 pesos de la ntili'c1aQ 
anual. 

Artículo 19. En la aplicación ~T fiscaliz&
cién del impuesto sobre los benef'¡cios exce
f'i\"os creado por esta ley, se observarán to
cl~l s las disposiciones pertinentes q \le rigen 
los impuestos vigentes ele la Le~' /de Im
pne:;;to a ia Renta; pero, para determinar 
el be~H'fieio ele la empresa o negocio, afecto 
a impuesto, no se deducirán de los balan
('es respectivos ni los bienes que 'Producen 
rentas claf-lificadas en categoría distintas de 

, la 3.a, ni las rentas producidas por dichos 
hienes, y se admitirán, además, como gas
tos, lo~ impuestos a la renta pagados en 
tonformidad a las leyes respectivas. 

Artículo 20. El ,eontribuyente que presen
te una eleclaración maliciosamente falta, o 
incompleta, que importa 11na disminución 
ele su renta inferior a un 30 por ciento (le 
b renta declarada, pagará, además de 13 

'll,ulta establecida en la lry de impuesto 
resp('diva, una multa equiyalente al doble 
etel im pnesto sOlbre los beneficios excesiyos 
qur le corresponda; si la diferencia enÍl':> 
L r('1Ita declararla ~T la renta determinarla 
pOI' la Direeción General ele Impuestos Tn
ternos fuere superior a Ull 30 por ciento dé> 
ia primera, esta multn será equiyalentc ::l 

('1latro "eces el impuesto sobre los bendí· 
~. ios excesi \"()s que le corresponda. 

1',1ra los dedos clrl reclamo que pliell:l 
¡nieiar el eontribuyrllte, no será oblig:ltol'io 
el c1epiísiio previo de la mulbl asignada !)OJ' 

!" Dil'l'l':-iií11 General ele Impuestos Xnter-
110S. 

Articulo 21. Elil1lpuesto a los benrficios 
"xcesiyos se aplicar{¡ cada año sobre 1,1;; 
)'entas (le\'engac1as en el año anteriol', v Sf~ 

('obrar-ú por primera yez sobre las re'ntas 
prorlllci(las cles'de rILo' de ellero de 104:? 

Artículo 22, A1lméntase la planta rlel pe1'
sona 1 (le la Dirrcei(;ll GCl1e!'[¡] ele lmplle~tos 
Internos, establef;ida 1lor la ley 11l1me1'O 
G,78:?, (le 20 ele febrero (le 10..J.1, ('11 los si
gllientes cmplearlos. 

UII conta(lor de grado 4,0; 
rineo .contadores de grado 1:2; 
Diez inspectores de grado 12; 
CiMo oficiales de grado 21; Y 
])ie:;.: oficiélles de gl'!lrlo 22, 

Artículo 23. Anualmente, las entradas 
j)/'oba,hles ]ll'!Jeluciclas con arreglo a la p1'e
~elJie lry. cr hlc]llirHn globalmente en el 
,('iilculo G('l1pl'al de Entradas ele la Nación, 
P igual suma se (~()nsultará también en for
ma global en el Presupuesto de Gastos, 
dentl'o elel rubro Consejo Superior de De
fensa Nacional. 

Art~culo 24. ,A fin de facilitar las opera
ciones de compraventa de cambios interna
('ionales, ,que deberá hacer la Caja de Amor
tización con arreglo al artículo 6.0, el Ban
eo Central podrá albrir a nombre de esta 
institución una cuenta corriente ele crédi-
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to, ha"ta P9r la suma de cincuenta millones 
de pesos ($ '50.000,OüO), y cargar intereses 
,que no excedan del uno por ciento anual, 
~ill comisión. sobre los saldos deudores. 

Artkulo 25. A utorízase al Presiden te de 
la República para poder li'berar de dere
chos de illternaci(m, las maquinarias JO de
más elementos para la Defensa ;\aeiona: 
rq ne se ad'qnierall con los fondos ]woycnien
tes ,(le esta ley. 

Artículo 26. L,a lwesente ley l'r~'ir;Í desde 
la fecha de supll'blicación en el "Diario 
Ofi(~ial", y (lesc1r 111 misma fec,ha quedarán 
(lerogadas las leyes reservadas números 
'S,15D .v 6,160, ambas del H3 de enero Ü(~ 

1938. 
El s¡¡ldo l1ocamJ)f'p[Hlido (lel ])J'o(lncto lll' 

¡as leyes mencionadas en el inciso anterior', 
:1 la fpella L1e la vigclll'ia c1p la pros ente ley. 
pasA ¡'Í! a incremental' el fondo espceial qUI' 

erea el artículo 5.0. 
Artículo transitorio.::\Iielltras se iml]wl 

men las fajas rlestina(ljls a percibir los im
nuestos a que se refieren los al'tículos 8.0, 
D.o, lO, 1:2 Y 13 de la presente ley, el pago 
del tributo podrú efel'l ual~se pOlo mellio ele 
illgreso,. ell dinero antes de CJll<' los pl'ollllc
tos gTa ya dos se trallSlportell de las fú bri
(~a s' '. 

Se levanta la sesión. 

CUENT A DE L,A PH,ESENTE sr:STON 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

'Santi<ago, 1'6 de 'diciembre de 1'941.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su I'l!probación a las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
'Proyecto de ley qUe 'concede l'e'cursos pam 
la defensa nacional. 

I~o que tengo a honra comunicar a V. E., 

en re~lluesta a Yue~tro ofil'io número 821, 
ele 11 de clil'iembre del año en 'curso. 

Devuelvo los antecedentes respeetiyos. 
Dibsguarde a V. E. - P. Castelblanco 

Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario. 

2.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Agricultura: 

Honorable Sellarlo: 

Vuestra ('omisión de Agricultura y Colo
nizat;ión ha estndiado un proyecto ele ley, 
remitido lJ0l' la HunorabLe Cámara de ni
putados, (Iue autoriza al Presidenle de la 
República para liberar del pago de deI'oehos 
de internación, hasta dos mil toneladas de 
maízproceLlente de la g~públiea Al'g'ollti
na, debienc10 dicha importul'ión hacerse por 
la J unÜL .de Exporta·ción Agrícola. 

El proyecto ha tenido origen en nll Men
saje del EjecntiYo, remitido ,COn el carác
ter de urgencia e iuduíclo e11tre los asuntos 
de que puede ocuparse el Cougreso en la 
adlutl legislatnnl extraordinaria. 

Se fundamenta el proyecioen la e~ca>ez 
de la IlI'oducción de maíz,que no alcanza 
a s.1tisfacel' las necesidades normales del 
consumo del paí~l, por lo que :ha sido preci
so durante los últimos seis años realizar su
cesivas importaciones de este producto de 
al1'.('(1edo1' de 10.000 quintales métricos al 
año. 

En el presente año la escasez de maíz ha 
sido mayor porque -bajó considerahlemente 
nuestr,a produccióu, lo que ha motivado, en 
primer lug'ar, una alza considerable en su 
precio, y, en s,eguida, el agotamiento de las 
existencias en el país. Este l1echo afecta 
grayemente a la industria :avícola que ha 
id,l <l(lCJuiriendo últimamente un gran desa
rrollo y qne se ve avocada a una difícil si
tu'ación con motivo, también, de los. altos 
pr.ecios a que han alcanzado otros granos, 

El proyecto propone liberar hasta el 31 
de diciembre del presente año del pago de 
dere,chos de internación del maíz que se im
.porte d,e la República Argentina, hasta una 
cantidad de dos mil toneladas, 'Para que es
ta importación reporte las ventaj'as necesa
rias, ya que estando afecta al pago de dere-

• 
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chos ele intenlación los industri<ales ten
drían que adquirirlo casi la los mismos pre
cios prohibitivos a que ha llegado el produc
to, con lo cual no se soln'ci(maría el proble
ma planteado a la industria avícola nacio
nal. 

El proyecto establece que la Junta de Ex
portación Agrícola no podrá vender el maíz 
que impol'ie a un precio ,~uperior al de cos
to. 

La ,Colllisión concuerda con los motivos 
q ne ,;8 han tenido en vista para proponer 
el proyu.:to de ley en informe, y estima que 
ei deh,~ ,s,er aceptado en los mismos términos 
en que viene formulado. OSl'ecomiemla, en 
eUllseCll encia. la adopción de este ablel'do. 

.saJa de la Comisióll, a 9 de c1iciem LL e el e 
1941. 

",~c(,i'c1ado en sesión de e,;t<l misma 1echa, 
con ,ls,;;1 cncia tle los seüores: E"ta.\· IPresi
(1ent.», B(H'quez y Concha don Luis .':\~nhro· 
~io. - F;idel Estay Cortés. - Alfonso Bór
quez. - Luis A. Concha. - H. Hevia, Se
cretario de ln Comisión. 

DEBATE 
-Sr ablió la se,sión a las 11.11 P. lVI. con 

la presencia en la Sala de 12 señores Sena
dores. 

El sefíoJ' Martínez lVIontt (Presidente,' . -
En el l1mnhre rle Dios. se abre la se,;ión. 

El aClil ele la se,;ión :2'lJ.a, en ]U de cli~iem
hre, aprobada. 

El a d a de la sesión 21.a, en lG el e (1 ¡ c·jem
bre, queda a disposición de los seuu!'es Se· 
nadares. 

Se ya a dar cuenta de los 8' li1110,~ q;,H' han 
llegl1Clo a la- Secretaría. 

-El s,añor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

FINANCIAMIENTO DE LA EMPRESA 
DE LOS FERROCARRILES DEL ES
TADO. 

El señor Secretario.- En la tabla del 01" 
den ~l Día de esta sesión está elprcyecto 
de ley de la 'Cámara de Di'putados que con
·,mlta los recursos necesarios 'p'll'a ¡¡tenr1r¡' el 
financiamiento de la Empl'e:<2 ele Jos l<'erro
f'arriles del Estado . 

La (:omisión de Hacienda, informando so
brc este n [' gocio, dice: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comi~ión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
(le léy. remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, qne eonsnlta los recursos ne
cesarios para atendcr al financiamiento dé 
la Emprpsa de los Ferrocarriles del E:,tado. 

Sería largo y clifí(!il entrar a examinar 
las di versas cansas que han colocado a la 
Empre~a Cn la precaria situación económi' 
ca po!' que atl'<lYiesa. Esta crisis tirne raí
ces m 11); antig'uas :-; e, la consecuencia de 
I11lH s\'f'i" de errores en los cuales este 01'

gani'''llll) no tiellf' l:¡ nla?Ol' responsabilidad. 
bl sitna::ón el:: l;~ Em])J'{';.a al 3] de' di

ciemhre de 1940, (J('.USa deudas pO'l' un "a-

101' de $ 5~)'2.735.873.00. 
Al 31 de diciem bl'P de 1938, esas deudas 

al(,~ll1zaban a $ 49il.OD4.58fi,43. 
El anm('nto de $ 99.641.286 producido du

rante este tiempo, se debe a la contrata
ci6n de las siguientes lluevas obligaciones: 

Caja Nacional clr Ahorros, 
préstamo primitivo de 
15.000.000 pesos para la 
consti'Ucción de la Ya rial}, 
te de I,ongotoma a Los 
Vilos. saldo de.. ., .... $ 12.75<0.000.00 

Banco de Chile. pr6stamo 
primitivo ele $ 14.000.000 
para pagar imposióones 
patronales a la Caja de 
Retiros de los Ferrocarri-
les, sal do de.. .. " ., .. 9.100.000.00 

Caja Naeion:ll de Ahorros, 
préstamo para pagar au
mento de pensiones de ju' 
bilados, saldo de. . . . . 13.000.000.00 

Banco Alemán Transatlánti
<00, por compra de reich
marks para pagar cuotas 
de automotores, saldo de. 4.980.000.00 

Banco Grrmánico, compra 
de reiehmarks para el 
mismo objeto, saldo de.. 1. 660.000.00 

Baldwin Locomotive W orks, 
adquisición de 7 locomo-
toras, saldo de. . . . .. 6.263.090.04 
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Balc1win Locomotive Vvorks, 
adquisición de 11 lo¡;omo' 
1t)!'US, saldo de.. .. .. . 16.692.069.77 

Amu'ican Locomotive \Vorles 
('U'i:pra de 11) locomoto-
l'as, saldo de. . . . .' 22.981.986.19 

Tuial. .. '" .$ 87.427.146.00 

Corno puede observarse, la mayor parte 
de estas sumas corresponde a obligaciones 
COlltraídas para pagar adquisiciones. 

Si el los referidos $ 87.427.146.00 se agre· 
ga que la retribución que la Empresa debe 
pagar al I j1isco, cquivalente al 7% de sus 
entrac1as anuales, de $ 61.775.639.33, a 
qUé' ascendía el saldo deudor al 31 de di· 
ciem!Jl'c de 1938, ascendió al 31 de diciem' 
bre de 1U40, a $ 73.673.067.00, se tendrú 
totalmente explicada la mayor cantidad en 
que la Empresa aparec.:e endeudada desde 
el aúo 1938 al 31 de diciembre de 1940. 

ljlla de las causas que más ha contri
buídu al desequilibrio de las finanzas de 
la Empre.sa es la didac.:ión de numerosas le
ye, que hall aumentado sus egresos sin con· 
suJ;,;;,l' lluevas clltradas. 

De acuerdo eon la Ley Orgánica de la 
LJlJllrcSH, ésta debe recibir para Su explo' 
tJc:itlll los ferrocarriles que le entregue el 
Fisco; pero es obligaci§n dcl Gobierno en
tl'egat'le las nucyas líneas dotadas de los 
elementos necesarios para cxplotarlas o, en 
s Llbsidio, deben arbitrase los medios para 
financiar la ej.ecución de obras o la adqui
sición o dotación de dichos elementos de 
explotación. 

Los FClTocarriles de Loncoche ,a Villa
rrica, de Quino a Calbarino, de Cocule a 
Lago HLin{;O, de Doíiihue a Coltauco y de 
Pllrén a J.1ebu, fueron entregados a la Em' 
p;'C '\ sin elementos de explotación. El va
l) l' (: el equi po asciende en total a 31 millo-

11 "s C33.441 pesos. Con el recargo de tarifas 
<tlIÍt·¡>izado para el n!mal de Cocule a Lago 
nIlL,'O. sólo se ba Jinanciado hasta la fe
eh;) 'J suma de $ 1.006.9,84. La Empresa ha 
debido cargar, en consecuencia, con el saldo 
de ~; 30.626.457. 

~ s antecedentes expuesto,s dan una idea 
6 :llgunas de las causas que han provo' 
.:: () la situación de angustia económica en 

que se encuentran nuestros ferrocarriles. 
La Comisión considera innecesario exten

derse en consideraciones para llevar al Ho
norable Senado el convencimiento de que 
es indispeusable poner remedio, a la bre, 
vedad posible, a la grave situación finan' 
ciera de la Empresa. 

El proyecto en informe consulta dos cla
ses de recursos para solucionar este estado 
de cosas y mediante ellos la Empresa podrá 
disponer dc 460 millones de pesos. 

En pri1l1pr Jugar, se autoriza a la Empre
sa para el'pdnar los pagos correspondien
tes al preeio de sus adquisiciones de car
bón, durmientcs y maderas, energía eléc
trica, cemento, fierro y otros artículos en 
general o mCl"c.:aclerías, producidas o elabo
radas eH el país, con letras de cambio que, 
aeepülda!3 por la Empresa, serán desconta
bIes en ej Danco Central de Chile. 

El llL1ZO de pago de estas letras no po' 
drá ex(:edcr de 180 días; deberán corres
ponde']', precisamente, a operaciones co
merciales; su tasa de descuento no podrá 
exeeder del 110 anual; y el monto total de 
los desr:ul'lltos tendrú como límite máximo 
L! " : :dad de $ 150.000.üoo. 

l;UE'O tie advierte, la facultad que se COll

cede! 2. la l~lllpresa es de carácter obligato' 
rit;pan:. el Banco CeJ1tral, en lo que Se re
fiere al des(:ncuto de las letras. 

lJ;¡Comi.-;ión considera que este procedi
Dlipnto no c:om:tituye ningún peligro para 
el nH'!lCicJlwdo Banco, desde el momento en 
qu(' se trata de operaeiones comerciales que. 
estún contempladas en la Ley Orgánica de 
esa institlH:iÓll y suficientemente garantí, 
d8S por el capital de la Empresa que alcan
za a $ 4.302.100.000 según el nuevo avalúo 
de sus bienes. 

Por otra parte, cabe hacer presente, que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
ha hecho hasta ahora esas mismas opera
ciones de descuento en las Bancos comer
ciales, los que, a su vez, redescontaban los 
t'espectivos documentos en el Banco Cen
tral. Al acudir la Empresa, directamente, a 
la última institución nombrada, no se al' 
terará, en forma alguna, la capacidad de 
descuento del Banco Central. 

Ademá..<; se faculta al Presidente de la Re
pública para emitir obligaciones del Esta-

37.-ExtraoT'd.-Sen. 
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do por la cantidad de $ 310.000.000, que ga
narán el interés del 7% y que tendrán una 
amortización del 1 % anual. Estos bonos 
serán entregados a la Empresa de los Fe
rrocarriles en calidad de aporte fiscal. El 
servicio de esas obligaciones lo hará la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, COn cargo a sus propios recursos. 

Diez millones de pesos del monto total 
autorizado, serán destinados a cubrir el ac
tual déficit de la Empresa de los Ferro
carriles de Arica a La Paz. 

En lo que \se refiere a la Empresa, ésta 
obtendrá una apreciablc eeonornía con el 
procedimiento indicado. En efecto, el des
cuento en los Bancos comerciales le signifi
caba el pago ele un 9% entre interés y eo
misión; en cambio, en adelante, sólo tenclrú 
que pagar UIl 1% en total. 

El Mensaje del Ejecutivo que c1ió origen 
al proyecto en informe, facultaba al Baneo 
Central de 'Chile pam conceder a la Em
presa un préstamo de $ 250.000.000 Cine 
sería amortizado en cuotas semestrales elel 
cinco por ciento del capital ('OH el 30/0 de 
interés. 

Dura 11 t e la disell.'iión del proyecto en la 
Comisión de Hacienda de la Honorable Cá
mara ele Diputallos, el seño]' .:\IÍnistro del 
ramo, que en esa época era el señor :\IDra 
:\IiraJl(la . hizo presente quc en vista de la s 
obser\'<lc'iones formuladas pOr varios seiío
res Diputados y después (le estudiar nueva
mente esta materia, había llegado a la con
clusión de que cra preferible reemplazar el 
lll'(stamo a (1\le antcs se ha hecho J'eferenci'l 
po]' un procedimiento (lue no significara 
Ulla emisión de papel moneda. 

El sucesor del señor :Mora, o sea el ac
tual señor l\Iinistro ele Ha cienda, de acuer
do con las ideas que ya había expresaelo 
el Gobieruo, envió a la Honorable Cámara 
un Mensaje moclifieatorio elel anterior. en 
el 'que se e(llltemplaba la facultacl al Presi
dente ele la Hepúbliea para omitir obligacio
nes del Estado en la forma ya relaciollada. 

La Comisión com;idera que este nuevo 
procec1imielltoes preferible al que se indi 
caba en el primitivo ::\Iensaje. 

En dedo, la forma controlada en que se 
llevará a cabo la emisión ele bonos por el 
Estado, aleja los peligros que traería con
sigo unaemisióll lisa y llana como la que 

,ignific:1l'ía la primitiva idea propuesta por 
el Ejecntivo. 

El ('o11trol de la emisión se encuentra re
glamentado en 'el artículo 3.0 del proyedo. 
que dispone que la 'Empresa de los F'elTo
earriles no podrá invertir la suma que ob
tenga de la venta ele los bonos o de las 
opemciones de l:l'éc1ito que crectúe con ga
rantía de ellos, sin la previa autorización 
del ,Presidente de la República pronuncia
da por decreto del l\Iinisterio de Fomellto, 
refrendado por el .:\Iinisterio de Haciemla. 
Agrega dic'ho artículo que toda operaeifm 
que importe la enajenación o la entrega (le 
esos bonos ele garantía. eleberií ser tambi(··n 
sometida a la aprobación del Presidente ele 
la República, cuyo pronunciamiento se ex
llec1irú en la misma forma antes indica da. 

Como se advierte, el Gobierno tendl'(¡, rn 
todo momento, el control ele los bonos que 
se emitan y este hecho, a jnicio. ele 1,1 eo
nüsióll, evita los peligros (le una desyalori
zación (le los bonos del I~"tado. 

'COmo antes sr ha dicho, el servicio ele los 
bOllOS 'lo hará la Caja ",,\ntónoma ele la 
Dentla Pública. Esta obligación le signifi
carií. a la Caja un des(,mbolso dr más o 
menos $ 24.000.000 al aíío y según 10 1H1 

expresado el Gerente ele esa institnción. 11 
Caja se el1(~nentra en condiciones c1r hace1' 
frrnte a este desembolso sin desmedro (1(' 
llillgnna rspecir para las finalidades que lE' 
('orTeSpOl1(len a ese ol'g'anismo. 

Las razones expuestas han mO'dclo a 
Ynestra Comisión (le Hacienda a aeepta l' 
este segundo medio ele proporcionarle los 
fOlldos a la Emprrsa ante el 11ee110 ilHlis
entibIe clr la necesic1ac1 de buscar al~!Ílll 
procecl ¡miento que solucionr la siÍlB l~ ión 
elr nisis en qur se encuentran los fenoea
rriles. 

El artículo 3.0 del proyrcto dispollr. en 
Su iu('iso final, 'Cine el alza ele tarifa" auto
rizarla a faVOr de la Empresa por Decreto 
8nprrmo númenJ 2208. de 25 de octnhre 
elel aíío en curso, no regirií para los pasajr,; 
de tercera clase v los artículos ele prime
ra necrsidac1 ni c;mbustihles, como la leíía 
y el carbón. 

Ija Comisión considera que esta medida, 
([ne tuvo. su origen en una indicación fol'
m nla da en la Honorable Cámara de Di pn' 
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tados, es de absoluta lle~esidac1. porque irá 
en bencfi~io de las clases trabajadoras cu
yos l"e~UI"SOs económicos son por demás es' 
~asos. Por este motivo le 'ha dado su apro
bación. 

El artíeulo 6.0 del proye~to dispone que 
a partir de la fecha en que esta inicia ti va 
de ley tenga fuerza obligatol'ia, se rebaja
rá a 'un 2 pot· ~iento la retl'ibueión que la 
Empresa debe entregar al Fisco en con
formidad ;al art ícuJ o 33 del decreto con 
fuena de ley número 167, de 27 de mayo 
de 1931. 

El artículo 9.0 autoriza a la Empresa 
para contratar préstamos COn la Caja de 
Crédito Hipotecario, con garantía de hipo
teca sobre los hoteles de Peñuelas, Pucón 
y Puerto Varas. Igualmente autoriza a la 
Empresa del 1,1errocarril Transandino con 
l'especto del 'hotel de Portillo. 

La Comisión considera eonveniente esta 
medida porque evitará la situación de in
movilidad en que Se encuentran actualmen
te los capitales invertidos en los citados 
hoteles, permitiendo a sus empresas propie
tarias emplear los dineros quc se obtengan 
de los préstamOS en el mejor desarrollo de 
sus aeíi vidacles con evidente beneficio pan: 

En la actualidad, esta retribución alcan
za a un 7 por ciento anual sobre las entra
das brutas que obtenga la Empresa y su 
pago 110 Se ha efectuado desde el segundo 
semestre ele 1935, por1que los ferrocaniles 
se han elt(~ontradoen la imposibilidad ma' 
terial elc hacerlo. Así, pues, la disposición 
en referencia viene a eolocar las cosas en 
una situación ele realidad que permitirá al 
Fisco pcrcibir una entrada que, aunque 
mellor (ille la fijada hasta ahora, será real y 
efectiva. 

, sus intet'eses. 

El artículo 7.0 fija el valor de los bienes 
de la Empresa en la cantidad de cuatro mil 
trescientols dos i!lillones cien mil pesos, que 
es la suma qne ha seiíalaclo como tal la Co
misión Rea valuaclora de eSOS bienes nombra
da por Deneto Sllpremo llÚtll(~ro 27, ele 10 
de ellero de 1940. , 

El inciso 2.0, de estc mismo artículo, cEs
pone que ese valOr se modificará anualmen
te, com:iderando las nuevas adquisiciones 
queltaga la Empresa en cada ejercicio. y 
sea cOn sus fondos propios o con aportes 
dcl Fisco que aumenten su activo. 

Las medidas seiíal<l(las son de evidcnte 
utilidad; los bienes de la Empresa se en
C'uellTratl adualmente avaluados en mil mi-
1l0nes de pcsos y esta situación le perjudi
ca, en fu t'ma manifies1a. pa t'a la apreciación 
de SL! capital onte las iustituciones banea
rias y pam los contratos quc celebra con 
terceros. 

Por oÍl"a parte, el nuevo re avalúo permi
tirá a la Empeesa aumentar su capacidad 
para emitir clebentures que le confiere su 
ley orgánica y que se encuentra limitada al 
10 por ciento de su capital. 

Las demús disposiciones del proyecto no 
hacen otra cosa sino que reglamentar las 
ideas fundaltlentales que ya se han expre
sado y no merecen mayores consideracio
lles. 

E¡l ~érito dc lo expuesto, vuestra Comi
sión ele Hacielt(ht se permite recomendaros 
que prestéis vuestro asentimiento a la ini
ciativa de ley en informe, en los mismos 
t(;nnillos en que viene formulada. 

8ala de la Comisión, a 3 de diciembt'e de 
1941. - Guillermo .Azócar. - E. E. Guz
mán. - Humberto Alvarez. - Eduardo Sa
las P., Senetario ele la Comisión. 

El. srfíol' Martínez Montt (Presidente).
En disellsión general el proye<?to. 

Ofre/,(:o la palabra. 
El seltot' Rodríguez de la Sotta. - Pido la 

palabnl. 

Sefíor Presic1ente, este ]lt'oyeeto es Un pa
so más, y 1111 paso muy avan/'ado, en el pro
ceso infla('iotlista en que se eneucntra su
mergic10 el paí~. Se nos propone aquí una 
emisión del Balll'o Central, pOI' valor ele * 130.000.0(}O, Y obligaciones elcl Estado por 
",!lo l' de 300 millones de pesus. 

N"o vOy a n']]ovat' en esta ocasión las 
largas c1is(lUi~ieiones que en otras oportu
nidades me Ita oído el Honorable Senado, 
a(:erca de las fatales consecuenciaH que tie
Ite para la vida eeollómi<?a del país este pro
('eso inflacionista. Ya dije, la última yez 
que trate; este tema, que nO volvería a in
sistir en mis argumentaciones ;de ma~ler::t 
que esta vez me va ya limitar a decir muy 
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pocas palabras para fundamentar mi voto 
contrario al proyecto. 

Desde luego, me llama la atención la ill
suficiencia de los recursos que se nos 1)J'0-
poneIl para resolver la situación de la E!ll" 
prr.~a de los Fel'l'oearriles del Estado. Se' 
gún el informe (le la Comisión de Ha~ien
da, las deudas ]H'ndientes de la Empresa 
ascienden a $ 5f)2.í35.8í3, Y el proyedo pro
pOlle recurSos por yalOr de ciento (,ill~uenta 
millones de I)('SOS, a que ascenderían las 
('misiones del Banco Central en fa VOl' de la 
Empresa (1t' los Ferrocarriles, y una emi
sión de bOllOs pOr valor de $ :310,000.000. 
Suponiendo ([ne estos bonos se colocaran al 
80 por ciento. darían 248 milJollrs, los cua
les, ,Sumado;; a los ]'50 l\lillollr~ (le emisióu 
drl Banco Central, nos darían \1n total de 
39b millones de pesos, Sill rmbargo, el pro
bh'ma financiero de la Empresa asciende, 
como lo elije. a 592 millones de pesos. 're
nemos, pues. ulla difrJ'rlleia de 200 mi1lone;; 
dí' pesos. Xada dice el [ll'oyedo respecto 
de la forma cómo la Empl'e~a ya a s,)]"a,' 
ci'ia diferencia qne dejo anotada. 

En cnanto a los IGO millones de Ilesos (le 
rmisión del Banc:o Ct'ntral. constituyen lisa 
y llanamente una illl'lación monetaria (p1e 
trllc1rá las pporrs consecuencias para el 
pa ís. 

])uranü~ '1(\;; tl'{'~ auos. por cI1Jllpli:;se. de 
est,' Gobierno. las emisiones del BallC:O Cen
tr?1. nnestro cirenlante, ha súbi(10 en cena 
de ::n 50 PO!' ('iento. Este GobiC'!'Ilo recibió 
el ,aÍs ('On un total de circulante de 1,068 
mi'- Dnes; hoy. se:,'úl1 el último balance del 
Ba l:eo Central. este ei 1'C'1l1aJ1tl' total ascien
de H 1,540 millones de pCi'OS. 

A este aumento de cirl'l1lante vamOs a 
Su al' ahoril los cien mill()l1e~ de pesos que 
no hace mucho se despacharOn en favor ele 
la Caja de Crédito 1\Iinero, y los ciento cin
cuenta millones que Sé' autorizarán ahora 
})ara la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, ' 

Se me dirá, con respecto a estos ciento 
cincuenta millones, que no se trata de una 
emisión inmediata por la totalidad de la 
suma; que simplemente es una especie de 
crédito que se concede a la Empresa de los 
~"errocarriles del Estado, por esta suma de 
150 millones de pesos, porque se autoriza a 

esta Empresa para pagar diversos artícu
los, que el proyecto enumera, por medio de 
letras que son l'edescolltables obligatoria
mente pOt· el Banco Centra1. 

Pel'o, ~()mo los compromiso::; actuales ele 
la Empresa son mu;v superiores a 151() mi
llones de pesos, es indudable que la Empre
sa ya a hacer uso rápidamente de la tota
lidad de este crédito por valor ele 130 ml-
1l0Tlrs. 

rralll hi6n se me poclrá deeil' que éstas son 
obligaciones a ciento ochenta días, y que, 
delllro de ese plazo. la Empres.a tiene que. 
paga!' estas letras; pero como el crédito se 
le conc:ec1e con l'arácter de permallcn¡;ia, y 
la Empresa estal'[¡ toda la vida muy nece
sitacla de dinero, a medida que Yaya lHlg'an
(10 las letras que Re le venzan irú reclescon
; ando lluevaR 1 ctras, De suerte q l1e é.'ite va 
a ser HU (,1'é(lito a permaneneia a fa VOl' de 
la Empresa de los Ferrocarrilr;; elel Esta
do y, por lo t;llltO. va a ser Ulla emisión 
congelada, llna emisión definitiva. que va 
a pesar permanentemente en el circulante. 
por "alo!' cleciento eÍJll'uenta millones de 
pesos. 

El anmento del cin'ulante, la inflaeión 
111011e\(ll·ia, ha repercutido gravemente en el 
e!lea l'l'('illliento elel costo de la vida, 

El índiee del costo de la vida, durante 
1 D:3í-l , último año ele la .\c1ministraciún an
terior. fué de 184,1; y, según la estadís
ti('(1, el que corresponde a septiembre próxi
mo pasado sube a :2'58,4, eS deci r, el eosto 
cle la vida ha iellicto en los tres años de 
rsta Administnleióll, nn aumento de 40<,10, 

l)ero hay m~s toc1ayía. 
:BJste aumento del costo de la vida se 

había venido desarrollando en 1o,.; tres años 
de esta Administración, eon un ritmo que 
podía caltula rse más o menos en 1 % men
snal, o sea, ]:2 por ciento al año; pero con 
las últimas medidas, que han venido a acen
tuar el proeeso inflacionista en el país es
te ritmo de 10/0 mensual ha dado un ~alto 
brusco y ha negado, según el último Bole
tín del Daneo Central que tengo a la ma
nO.a un +,20/0 mensual, lo que equivale más 
o menos a un 50 por ciento al año, 

Esta eurva de ascensión del costo de la 
vida de 40/0 mensual, a mi juicio se va a 
mantener y aun a aeentuar en virtud de 
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estas uuenlS medidas de carácter inflacio
nista: aumento de tarifas ferroviarias; au
mento de sueldos y salarios; nUeyas emisio
nes del Banco Central. 

Xo hace mucho tiempo discutimos aquí la 
Ley de Sueldos de los Empleados I'al'ticu
larel'i, Estos em pi callos creyeron l'eso I H'r su 
problema, claYHl' una pica en Flallc1c¡.; con 
esa ley, estalJleeienc10 la falllosa escala au
tomática ele reajllste anual (le sueldos, ba
sada en el proeeso de anme;1Ío que había 
tenido el eosto de la vida durante los dos 
años r medio anteriores a la dictacióll de 
esa ley, y como ese aumento era más o 
menos, - según lo dije hace un momen
to,- de un 1 por eiento mensual, elStahle
eleron Ulla escala de reajuste de 12 por 
cip;lto anual, 

Dije en aquélla ocaSlOIl que esa es~ala 

de reajustes automáticos, que daba como 
uu hecho dcfintivo y progresivo la desva-
10l'ación de la moneda, iba a ser una má
quina inflacionista inferllal y totalmente 
inútil, porque el alza elel costo de la vida 
iba a anular total y rápidamellte e,;¡¡ alza 
de 1 12 por eiento anual en los sueldos. 
}le referí a lo que había pasado con la 
anterior ley de empleaclos particulares, dic
tada en 1037, que en cuatro años tie vieron 
anulados totalmente los aUlllentos Cl1lP esa 
ley C:()íí~edió a los empleado¡.; particuL:]'e~, 

y agl'eg'ni\ que, eOll el ritlllo cle mayor Itl~e

]eraeióll ([ue tOillaba el proceOiO úflacionis
ta, ese fell(~ll1t'nO de anulación de los eIe(~

tos de la ley 6,020, que se produjo el! eua
t1'o años,lSe iba a producir esta vez, en Ull 

plazo mucho mellor, y me atreví a c1ecÍl' 
que tal yez en dos aí'íos, Han pasado ape
llaS cuatro meses, y ya vemos (lue el cos
to ele la vida, que venía sulJiemlo jl razón 
de U::1 U11C! por cien tn mensual, em pieza a 
;';llhil' a razón de 4,2 Jlor ciento mensual; 
de manera qne podemos decir con toda ra
ZÓIl que esta ll'y ele amllento ele los sueldos 
de 1m; empleados pal'ticulares, ya estú atra
sada y que lllny pronto volverá de nuevo 
ese n nlll erOso gremio a presentarll os su 
problema, dicié;1donos qne el aUlllento 
consultado por la última ley se ha hecho 
insuficiente, y que hay necesidad de dietar 
una llueva ley, 

Si agregamos él todo esto el alza de 50 
por ciento de las tarifas ferroviarias, que 
entrará eL regir el 1, o de enero del año 
próximo; las nuevalS emisiones del Banco 
Central, POl' valor de 100 millones de pe
sos para la Caja de Cr'édito Minero y de 
] ,lO millo:]('s ele pesos para la Empresa de 
los PcrroeaJ'l'iles del Estado; las nuevas 
eOlltrihuciOll(';-- despachac1as en el proyecto 
de Defensa Sacional, por valor de 120 mi
llones de petios; las nuevas contribueiones 
que aeaba de proponer el señor :l\Iinistro de 
Haeienc1a en 1111 me:1saje enviado ayer a 
la Honorable Cámara de Diputados, para 
sahal' el c1éfieit del Presupuesto del año 
próximo, y cuyo monto ]lO sé a euánto as
ciende - el seilor )Iinistro de Hacienda 
está llresente y podría darnos el dato, por
que en la expo:-;ici,6n de motivos del men
saje~lO aparece", 

El 6eí'íol' Del Pedregal ()finistro de Ha
e irnda), - EJ ];1Oll jo elel rendimiento equi
vale al üófieit del Presupuesto, o sea, a 
100 millollcs de pesos, 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Muy 
hiell, agl'ilelezl~o el elato al seftoT' Ministro, 
y agregnelllos a la ennmel'ación que ve
llÍa haciendo, los 100 mil10nes para finan
(~i;¡r el Pl'eSUlmesto del añd próximo, E~l (, 
pe:llliente tocl,lvÍa el financiamiento del 
c1l;I'i(,it del ejel'cicio financiero del año 40, 
qne rué de 1~() millones (le pesos, y el del 
preL~ellte año, (lile ya a ascender más o 

• mellOS a 130 1\1 illenes, Son 250 III il] ones 

111á" ele recursos que temlrá que husear el 
señor ;\;linisÍl'o (le Haciel1(la para financiar 
esto!, (los c1éficit~ presupnestarios, 

Vamos a ten e!', todavía, el nuevo au
mento ele la ley ele empleados particulares, 
que automáticamente se va él producir en 
enero, si mal JlO l'ecuerdo, Dehel>á hacerse 
el reajlls.Je anual ele sueldo;; de los em
pleados" particulares, subiéndolos en un 12 
por ciento, Esto va a representar tal yez 
unos 120 I"n illcues más de peso:; en que se 
va a aumentar el poder de eormpra del 
país, 

Este proyecto, para financiar a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, que 
estamos estudiando, va "a producir otro 

aumento del poder de compra de Jos ferro-

• 
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viarios de. más o menOs 100 millones de ]le
sos, ya comprometidos por la Empresa, (:Oll 
cargo al aumento de tarifas, 

'Sumen todo esto los seüores Senadores 
y vean qué inmensa carga, que va a pasar 
de los mil millo;les de pesos, se va a echar 
sobre las débileti espaldas de la ecollomía 
nacional, sin que la producción haya te
nido un aumento apreciable. 

Esto se va a traducir, lisa y llanamente, 
en un encarecimiento insoJlortable del coso 
to de la vida. Es U:1 proceso inflacionista 
tElI1 insensato, que pIe atreyería a. decir 
que estamos empezando a tomar el camino 
de la famosa inflación alemana del año 22, 

Y como el círculo infernal sigue dando 
vueltas, el señor Ministro de Hacienda se 
e;1colürará el año 1942 ante el formidable 
problema de un ;1Uevo aumento inevitable 
de los sueldos de todos los empleados pú
hlicos, por valor de 400 o 500 millones ele 
pesos. 

Los aumentos de sueldos de los emplea
dos púhlicos, dados por leyes ~ecientes, ya 
se han quedado atrás y habrá necesidad de 
revisarlos. 

Basta exponer estas cifras, para darse 
cuenta del pavoroso problema que se cier
ne sobre el país, por esta loca política ür 
flacionista implantada por los partidos que 
ofreciero:1 al pueblo pan, tencho y abrigo 
bara tos, Esos partidos, que tanto protes
tan del 'encarecimiento del costo de la vi
da, no tienen autoridad para hacerlo, por
que son ellos los únicos responsables de 
tal encarecimiento, debido a estos proyec
tos de carácter inflacionista que pasan por 
los me;:¡sajes del Ejecutivo y las discusio
nes del Congreso, con una facilidad y ra
pidez verdaderamente admirables . 

Por mi ~arte, he querido sólo salvar mi 
responsabilidad y dar brevemente las ra
zones por qué daré mi votonegatiyo a eS' 
te proyecto. 

El señor Lira Infante. - Deseo agregar 
algunas palabras a las dichas por el Hono
rable señor Rodríguez de la Sotta, y refe
rirme a uno de los párrafos del informe de 
la Comisió~1 sobre este proyecto. 

Tratando de explicar el desequilibrio en
tre las entradas y gastos, dice el informe: 

"Un de las cam;a" que rnús ha cOlltrihuído 
al dese'll1ilibrio ele las finanzas de la Em' 
presa, e~ la clictación ele numeroSas leyes 
que han aumentado sus egresos sin con
sultar lluevas e:ltradas". 

Es decti vo que se han dictado por el 
Cougreso llluehas leyes que han impuesto 
nl1('vas onerosas ohligaciolles a la Empresa 
ele los Ferrocarriles, sin elarle las entradas 
(~()rresponclientes . 

Cuando estos l]royectos de l('y se trami
ta ban en el Honorable Se:1ado y en la Co
misiÓn ele Trabajo de esta COl'!lo!'ación, a 
la cual l (' correspondió informar, hicimos 
presente los miembros de;echistas ele la 
Comisión y del Senado, que 110 era posible 
darle cnrso a ninguno de estos proyectos, 
porque la propia Empresa ele los Ferroca
rriles había obsenado que no estaba e;:¡ 
situación financiera 1,ara hacer frente a los 
nuevos gastos, sohre todo (:uando se trata
ba de proyectos relaciona (los COn la con
cesiún de desnhucios, ele indemnizaciones a 
obreros cesant('s y de la rei:1corporación 
de obreros exonerac1os de la Empresa por 
ser innecesarios sus servieios. 

En ese enton ces, se (lijo por los voceros 
de la Tzquierda, tanto ('11 la Comisiún como 
en el Senado, que era la falta de sensibili
dad de los Senadores derechistas la que nos 
i;1dica ba ('sa línea de oponernos a estos au' 
mentos y a estas concesiones :r gangas que 
se eoneedían a los empleadQs y ex emplea
clos de la Empresa ele los Ferrocarriles, 

Ahora resulta que las consecuencias de 
esa mala política, de esta 'política dema
gógica seguida por algunos representantes 
de la Izquierda, las van a pagar los pro
pios obreros; pero no sólo un sectOr de 
ellos, SillO que las ya;l a sufrir todos los 
obreros, todo el pueblo, toda la población 
de Chile, porque va a tener que soportar 
un alza inmensa, elel cincuenta por ciento, 
en el costo de los pasajes :r de los fletes, 
aun de lo~ artículos de primera neeesidad, 
lo que va a significar un mayor encareci
mie:1to de la vida. 

Quería hacer este reeuerdo, sellOr Pre· 
sidente, para justificar, una vez mús, nues
tra política,.. que nunca se ha basado un un 
espíritu de incomprensión de las necesida-
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des de los obreros. SlIlO de justicia pareJa 
p<Jra todos, y cuando la Empresa de los 
FeJ"l'oca )Tiles del Estado ha hecho presen
te la illl posibilidad de atender ~lUevos des
em hol~os en esos servicios, nosotros hemos 
ereú:o ele lluestro deber tomar en cuenta 
esta,,; cOllSideraciones y segnir la política 
qne la pl'opia Dirección de los Frrrocarri
¡po; nos había illclicado como la más conve
niente. 

e t"PO de mi ch, )¡er hacer este recuenlo con 
moti vo de la prese;ltación y despacho ele 
este proyecto de ley,' para que se Yea que 
hemos deslinda do II uestras responsabilida
de::.: y que no somos responsa bIes eH abso
luto ele la situaeióll Iinanciera de la Empre
q de los Ferroca l'rilcs, y que este cargo, 
q li(' loe ha hecho ya otras veces al Congre 
so. lIO recae sobre los miembros de la opo
sici<)ll, sino sobre los miembros de la ma
~/ot'ía ele fiobierno, qne ;1i siquiera ha Í(r 

mado en cnenta las objeciones formuladas 
po r' 1 a Elil presa de los Fel'l'ocarriles. 

El señor Rivera. - Y sobre el Gobierno 
mismo, que ha prestado su aprobación a' 
esas leyes, en vez de vetar]as. 

El señor Del Pedregal (M inistro de Ha
cienda). ~ Después de las palabras que 
ha oído el JI ollorable Senado, pronuncia
das por el Honorable Se:1ador señor Ro
dríguez de la Sotta, a pesar de que el de
seo dél :Ministro que habla es facilitar el 
despacho de este proyecto de ley, que es 
de tanta importancia para la vida econó
mica de los Ferrocarriles del Estado, creo, 
sin embargo, que es indispensable aclarar 
aún, señores Senadores, algunos de los COlI' 
cepto.; del discurso del Honorable Senador 
"euol' Hodríguez de la Sotta. 

U;la vez más el Honorable Senador, con 
€l espíritu sereno que él tie:1e, se ha preo
cupado de este serio prohlema del encare
cimiento de la vida en relación con el au
mento de circulante dentro del país. Re
cordará el Honorable Senado qUe en una 
sesió;l anterior. sin ahondar este proble
ma en la forma que debiera hacerse, pu
de decir algunas palabras en contestación 
a algunas ohsrryaciones ele la misma natu
raleza hechas por el Honorable Senador. 

No creo que las emisiones deben preo-

cupar al país si estas emisiones se hacen 
con el fú de fomentar la prodncción. Es 
indiscutible que si entráramos en un te
lTeno ele emiúones lisas y llanas del Banco 
Central, 11ara satisfacer necesidades del 
Erario Nacional, () para capitalizar las dis
ti])jas empresas de la administración pú
hli(,<1, e:lÍl'ill'Íamos en el terreno peligrosí
sil1lo qlle ha señalado el Honorable Sena
rlor, De ahí, Honorable Senado, que el 
JI i 11 istro que habla ereyó indispensable 
in t rmlllcil' lllodificaciolles fundamentales 

al pl'oy(}{;to qUe primitivamente había en
viado el Ejecutivo a conocimiento del Cox 
greso. 

En dedo, ese proyecto de ley estable 
cía tres formas de finaneiamiento para las 
necesidades económicas de la Empresa de 
los Fel'l'ocal'l'iles del Estado: la primera, 
una facultad de descuento en el Banco 
Central de documentos relacionados CO:1 
las necesidacles de la Empl'C';H de los' Fe
rroearriles del Estado. o sea, íntimamente 
eon la proc1uer;ión nacional, por 150 millo
nes ele pe~os; la segunda, un préstamo del 
Halleo Central de Chile, a diez arIOs plazo, 
a la Empresa ele los Ferrocarriles del Esta
do, por 250 millones de pesos; y, finalmente, 
una ayuda en el presupuesto ele la Nación 
por 30 millones de pesos anuales a la Em
presa de los Ferrocarriles, con el objeto 
de satisfacer los intrreses ir amortización 
de este crédito por 250 millones de pesos 
que el Banco Central ,daría a la Empre
sa. 

Es indudahle que en este proyecto de ley 
se consultaba una emisió;l franca, absolu' 
tamente inorgánica: eran los 250. millones 
de pesos que debía entregar el Banco Cen
tral ele Chile en crédito a largo plazo a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
El Ministro que habla modificó ese finan
eiainiento. Ma;ltuvo la primera disposición, 
del descuento en el Banco Central de hasta 
150 millones ele pesos en documentos que 
corresponden a la adquisición por la Em
presa de los Ferrocarriles de todos aquellos 
elementos que necesita para sus activida
eles, como ser, carbón, cemento, durmie:ltes' 
y cuanto otro elemento es necesario a la 
Empresa. 
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Debo advertir al Honorahle Senado que 
hoy, gran parte de e¡;as adquisiciones se 
hacen también por la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado emitiendo letras que 
reciben los productores, que descuentan e:1 
los Bancos comerciales y que, finallllente, 
son resdeconta'das en el Banco Celltl'al. 
De manera que el (:írcnlo ele esas olleJ'a~io' 
nes que hace la Empresa de los Ferrocarri
les 8e cierra ahora cn un cami:10 mús cor
to. De acuerdo con el proyecto, po(lrá re
currir direetamente al Banco Central, en 
vez de ir a los Bancos comerciales a 
tra vés de los propios productores. 

Esta primera parte del financiamiento no 
es, por lo tan to, ~1l1a ~misión de aquellas 
llamadas "üorgállicas", (IUe redunde, en 
definitiva, en un aumento llO fundado, in
justificable, del circulante. 

Además, esa misma disllOsi(:ión fué es
tudiada COll los dirigentes elel Banco Cen
tra], y ellos aceptaron (Iue esta clase de 
operaciones podía:1 hacerse con la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado. Se t ]'«
ta de documentos a no mús de seis llleses 
plazo, operación que e;;tá dentro de las fi' 
nalidades del Banco Central, pero que éilte 
no podía hacer porque, por una disposición 

expresa c1'e su ley Orgánica, se prohibían 
las negociaciones del Ba:1co con la Empre
sa de los Ferrocarr'iles del Estado. Sin 
ninguna razón justificable, existe en la ley 
esta prohibición, y por eso la Empresa no 
ha podido hasta ahora hacer esta clase de 
operaciones con el Banco, aun cuando po
,día hacerlas de:ltro de las finalidades del 
Banco Central. 

En cuanto al s!!gundo financiamiento, lo 
transformó el :i\finistro que habla, en vez 
de la emisión lisa y llana elel Banco Cen° 
tral, e:l una emisión de bonos fiscales que 
entregaría a la Empresa de los Ferrocarri
les, por 300 millones de pesos, y cuyo ren
dimiento .comercial, cuando se venelan, es' 
tá cercanq a los 250 millones ele pesos que 
necesita la Empresa can este objeto. 

De paso, debo hacer una observación so
bre lo que el Honorable Senador decía e:l 
cuanto a que este proyecto sólo financia 
400 millones ele los 592 que necesita la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

En realidad, una Empresa como los Ferro
carriles siempre ha podido mantener un 
pasivo superior a los 200 millones si:l mo
lestar el desarrollo econórnico de sus ac
tividades - lo ha tenido casi per1113nen te
mente - pero f un pasivo de cerca de 600 
millones no podía tolerarlo. POI' eso, la ayu
da fiscal sólo viene a remediar los compro
Yllisos más urgentes que tiene la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado; pero ella 
mantendrá dentro de su llloyimie:lto cu
lTiente y normal este pa~ivo de 150 o :!()ü 
millolle::i e1e pesos que una empresa, ('OlllO 

la l1e los FF. ce. del Estado, de Un ca
pital ::iuperior a 4 mil millones de pesos, 
biell puede mantener sill niglua llllJJec,tia 
finaneiera. 

Decía que este financiamiento se trall::,
[OrlllÓ entonces, en vez de lL1a emisión del 
Hanco Central, en una emisión de ¡Jonos 
cuyo servicio hará la Caja de Amortiza
cióu con sut:> propios recursos, (Iue hoy día 
exceden de sus obligaciones en lllate'ría de 
di v idenc10s de los bo:lOs que ele be servir. 
En esta forma, los Bancos, que SOll los prin' 
cipales acreedores de la Empresa, los Ban
cos, la Caja Nacional de Ahorros y las 
instituciones semifiscales de previsión, 

van a recibir estos bonos en pago de aque
llos compromisos que no tenían ningún mO
vimiento en las cuentas. Estos bonos que
darán, e;11onces, en las cajas c1e estas ins
tituciones, mientras el mercado, lentalllen
te pueda absorberlos. De ahí la limital'Íó:1 
que el proyecto establece para el movimien
to de estos bonos, o sea, la autoriza~ió11 

del G obier11o por intermedio de sus ::.\1i11is
tras de Fomento y de Hacienda. 

Si estos bonos en el transcurso de un COl'
to tiempo tienen colocación e:1 el llIel'ca
do, llegará el valor de ellos a los Bancos 
y, entonces, las cajas de los Bancos, en vez 
de. tener los 250 millones de pesos en bo
nós que van a recibir ele la Empresa, ten
drán el equivalente en 1)esos chilenos. Ei'te 
será el momento, entonces, en que podría 
producirse un exceso de caja en los Ban
cos, derivado de estas operaciones. Pero 
sabe el Honorable Senado y especialmente 
el Honorable señor Roc1ríguez de la Sotta, 
que los Bancos tiene:1 tam hiéll en estos 1ll0-
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mentos un exceso de redescuenios en ' el 
Banco Cel]tral. De mallera que iSerÍa lle
gado el mOllleuto en (Ine, utilizalldo este 
pot-;ih1e y pro hable .exceso de pesos chile
nos" los Bancos pudieran retirar sus ope
racio;les de J'edescuento cn el Banco Cen' 
tral, sin perj\l(lical' en ninguna forma el 
mecanismo' financiero y econóll1ico del país, 

Y, a propósito de esto, es conveniente 
insistir un poco sobre aigu~las ele las 
observacio:les hechas por el lIonorable se
ñor Roc1ríguez de la Sotta en relación con 
el circnlal] te, 

Es cfeetivo que el circulante' ha aUmen
tado en el país, en estos tres alíos a que se 
ha referic10 la estadística del Honorable 
Senador e:1 cerca de SO por ciento, es de
cir, del orden de los mil millones ha subi
do a mil q uinie:1Íos millones de pesos, 

El Honorable Senador ha. explicado es
te aumento como el fruto liso y llano del 
proceso inflacionista derivado de emisione::; 
que 110 debieran haberse realizado, 

Yo creo 'lile el Honorable señor l~odrí' 
guez ele la Sotta ha obtenido, tal vez, es
tas (~ollclusioJ1es de U11 a;1Úlisis muy rápido 
del ¡n'oceso, En efecto, a pesar ele haber 
aurnelltado el circulante total en el país, 
el circulante el! lloder de los Bancos se ha 
mantenido casi en forma consta11te, y lo 
que ha aume;ltado de una lllanera casi des
propol'('ionada e'" l,l circulallte en poder del 
público, 

Pero esto tiene su explicación, El pú' 
blieo necesita millltelleL' hoy día en Sll po
der una mayor cantidad de ]lC'sos chilenos 
para satisfacer sus necesic1acles en igual 
fOl'lna (1ne e;1 año" a;Jtel'iores, ]lO diré, aún, 
nec:esidades qne pueden ser l1layoretS, En 
otras palabras, si el público r('lluer;a m,lll
tl'!lC,' quinielltos millones de pesOs en Sil 

poder ant(':,; del proceso inflacionista de 
los!1recios, en. que ha aumentado el costo 
de la vida, o]¡ligaüalll(';l'Le ha llehiclD au' 
lllentarse el cinulantc, llOrque el púb1ico 
r2([1liel'e mantener en "n podel' Ulla mayor 
calltidac1 para ,;atisfacer las mismils llece
sidades anteri ores, 

En otros términos, COlllO ya lo ha b [amos 
observado en una eJe las rsesio;les anteriores, 
si el proceso de inflación eJe precios lmhie-

ra derivado ele un aumento del circulan' 
te por emisiones inorgánicas, es incliscu
tible que id Honorable señor Hodríguez de 
la Sotta tendría razón. Pero, e~l mi opi
nión, el al1llJento de circulante se ha de
hido al aumento desordenado que ha te-
11i<1o que hacerse de los suelelos y salarios, 

y en esta materia, no quiero aparecer 
yo COlllO defensor absoluto de la legisla
ción de ew pIcados particulares a qUe se 
refirió el l1011orable Senador, A muchos 
miembros del HO:lOra 111e Senado les consta 
que en la Cumisión respectiva el Ministro 
que habla manifestó claramente su opinión 
sobre la incollveniencia de un reajuste de 
sueldos permaHPnte, sin relació;l con el 
aumento del C(J'ito de la vida, 

Expresé el! ('tia oportunidad que lo úni
co que podría justificar Ull reajuste de 
sueldos seÍ;ía un aumento elel costo de la 
vida, pel'o (1ue el simple transcurso de los 
afíos no era motivo suficiente para ohligar 
a este l'eajuste, que debe hacel'se por los 
propios patrones y no pOr ley, salvo el ~a' 
so, como ¿¡igo, (ille esto deba hacerse por 
el amne:lto del costo ele la vida, 

Decía, Jllles, que en el caso presente la 
inflacióll de precios en el país ha derivado 
de esas call~as: el aumento ele sueldos y 
salarios y el mayor (~osto de las materias 
pl'imas, Hay que observar que a veCes los 
productores llO sólo han umentac10 los pre' 
cios, sino que los han aume:ltado más allá 
de lo necesario para cuhrir sus mayores 
deselll]¡olsos por razón del costo lle las 
matel'ias prilllas, con el fi11 de ohtencr, en 
definitiva, lI13yorcs utilidades, cosa (Ille se 
l'efkh en todo" los bal" !lees, Ilógico es 
entonces (1ue el poder consumidor elel l)aÍs 
hay:! (11lIlle~liado en CUHllto al número ele 
pesos qne ilJvierte cualquier asalariado, y 
esto oJ¡li(.(él al aumento de cil'C:ulante, 

Tan pyiclente es esto que, a pesar del au
mento de circulante a que se ha referido el 
Honorable Seílac101', los Bancos han debido 
recurrir co;no llUll(';] 11 los redescue:1tos del 
Banca Celltl'lll. Esto, a mi juicio, prueba 
que el cil'(:lllante en poder del público ha 
aumentado )101' razón del alza del costo de 
la vida, sin dar la elasticidad necesaria a 
los Banco" comerciales para l)oc1el' satis' 
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facer sus crédito~, que tambi011 tendrún 
(¡He ser superiores a los anteriores, porque 
e tlal ({uier olleració~l rstá relacionada cor1 
t' 1 costo de la vida en el país. 

En resumen, Honorable Senado, yo quie
ro. con las !llalabras 'qne he pronunciado, jll~
rtificar las modificaciones qne el Ejecutivo 
:ntroc1ujo en este proyecto. Ellas no tien
den de ninguna manera, a hacer emisiones 
de eariíeter inorgiínico, por parte del Ban
co Central, >-ino. por lo contrario, con estas 
modifir;aciones se ha resgnardado la estruc' 
tura elel Banco Central, qne hará operilcio
HeS para lils euales estú autorizado de 
aenerdo con su Ley Orgúnir;a. No se intro
dUl-e ninguna modificación que signifiqur 
qu~ el Banco Central rntre a un proeeso dr 
emisiones pe'ligroso para la economía na
rional. 

El "efior Rodríguez de la Sotta. - Ha 
so;., tenido e 1 señor ::u in i.~ tro de Ha cienda, 
qUt' las emisiones elel Banco Central que 
autoriza este proyecto, no significan nin
g'ún peligro para la economía nacional, en 
virtud de la vieja doctrina, que hemos dis
cutido aquí muchas veces, de que las emi
siones para produr.ir, son emisiones orgiíni
CI1S. inofensiyas. Yo he refutado en mu
citas ocasiones estn tesis que es absoluta
mente errada, de manera qur no yoy a yol
yer sobre esta larg'a discusión de ordell doc
trinario, porque IlOS llevaría muy lejos, y 
aclcmús, 'llOl'que no es mi únimo obstruir es
te pwyecto .. lHe remito a lo que he dicho en 
otras ocasiones y a las opiniones muy anto
rizaélas que he c:i tado no tengo la ]11'eten
sióa de que se me crea a mí-, para demos
trar la falsedad de esa doctrina. Se abusa 
mucho éle la expresión "emisiones de carác
ter orgánico". 1, Cuáles son las emisiones de 
carácter orgánico? Son las emisiones que 
Se ajustan al rol fundamental qne t,iene el 
Banco Central de Emisióa, qne es mante-
11er el equilihrio debido en el mercado mO
netario; que los medios de pago sean sufi
cientes para las necesidades del intercam
bio económico; que no sobren ni falten. Y 
dado lo difícil y clelicaélo de esta 111 isión 
de ajustar el circula~lte a las necesiclades 
del mercado monetario, la condición bási
ca, que recOnoeen todos los autores en es
ta materia, es la absoluta independencia y 

soberanía del organismo técnico emIsor 
el Banco Central en este caso - para ha
cer él solo las emisio;les. 

¡ y qné prol'0ne este proyecto? Hace 
oblignioria para el Banco Central, por una 
ley é~icga qne no persigue ningún fin mo
llet;¡¡Oio, sino .proporcionar crédito barato ¿¡ 

Ena empresa, una emisión ele 150 millones 
de pesos. Bsto va contra la naturaleza, con
tra 1:1 fUlleión fundamental del instituto 
('mlsor. 

Que el sefíor }Iinistro ele Hacienda llame 
a !lila emisiún ele esta naturaleza, "emisión 
orgúnica", me parece ,algo "un peu trop 
fort" ... 

Se diee también que este crédito que se 
va a dar a la Empresa de los Perrocarri
les del Estado en el Banco 'Central, va a 
cqlliyalcr, más o menos, a operaciones que 
llOJ tiene la Empresa -con los bancos co' 
mercialrs, y qlte pasarán al Banco Crntral 
los: crédjtos que Ihoy tienen concedidos a 
la Bmpresa los Bancos comerciales; que se 
com]wsará así una cosa con otra y ... aquí 
no ha pasado nada. ¿Cuál ya a ser la ver
dad ele todo esto? Quen la Empresa de los 
Ferrocarriles ya a aprovechar inmediata
n,cntr este crédito con el Banco Central, 
]10]'(111C no purde ser más favorable para 
pllil, ]Jnesto quc será al 1 por ciento . ¿ Por 
qu0 a~ 1 por ciento? Por1quc se trata de sim
ples emisiones de papel moneda, en que Só" 
lo hay que cubrir el g-asto del pilpel y de 
la impresiÓ'll. Este tipo de interés -de 1 
pOlO ciento~ es la mejor prueba de 'que se 
it'ata, lisa y llanamente, de emisiones de 
papel moneaa. De modo 'que la En1Jpresa de 
los Ferroeaniles va a recurrir de inmedia' 
to a agotar este crédito por 150 millones al 
] por ciento. 

Pero, ¿ (luiere esto decir que ya a rrnUll
ciar a su crédito actual en los Bancoseo
merrial es? i\' o, porque las necesidades de 
la Empresa de los Ferrocarriles son enor
mes; (le manera :1ue a este .erédito elel Ban
co Centnil .~ul1larÚ su actual crédito rn los 
Ballc'os,:omerein]es y todavía lo aumentará. 
y a eso tiende HU artículo del proye-cto que 
autoriza el reayalúo ele los bienes de la Em
presa, que sube a cua'tro mil y tantos 
mil] Oll es de pesos. Se dice en el infornle de 
la Comisión, que este reavalúo tiene por 
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objpto 'que la Empresa pueda aprovechar 
nll'jlJr el verdadero monto de su capital, en 
operaciones de crédito. 

En consecuencia, la verdad es que la Enr 
pres,l hará uso totalmente del crédito por 
1 ;)().()OO.OOO de pesos del Banco Central, y, 
<lllpmií,,< !mantendrú iyaumem'tarú el eré
¡lito rleqlle actualmente dispone' en los 
I jan ('os c0'11er,ciales. El efecto de este pro
.v'pcto serú, pues, aumentar el papel mone
da eircuJante en la eantidad de 150.000.000 
ele prsos. 1<::sta es la "erdad. 

f\lllCli{¡ el sefícn' ~'rinistro de Hacienda a 
cllle d aumento ,1e circulante se observa 
pl'ineipalmentr en ti ci1'c111ante que hay en 
pr¡c1c-l' :lel púhliC'.). rues el circulante en los 
naneos ~e mantie:lt\ más o menos, en la 

misma cantidad. En esto tiene toda la ra-
zC:n cj sefíor -Ministro. 

~.\ qué se debe tal fen{¡meno? A un efec 
jo ele la inflación. del aumento de los pre
cios. Ho~' día una persona, que antes ne
cesitaba llevar en su cartera $ lOO. ]1('ce
sita Ileyar 200 o 300 pesos. Por otra '11arte, 
el ma~-or poder de compra que han dado los 
anme11tos de sueldos y salarios ha sido en 
fa \'01' (le personas de situación econ6mica 
morlrsta, personas que generalmente no 
tipnen cuenta corriente en los Bancos y guar
(la 11 su dinpro en el bolsillo. 

I'~sto explira pOLO qné el aumento elel cir 
P111<111te 110 SP hn traducido en un aumento 
en las rajas de los Bancos, sino en las car
te¡',n (lp los cindadanos. 

Otr8 raz{¡n h:1~' p:1r:1 pI anmento del cir
cnlantp en 1'o(le1' del público y son las leyes 
g'r.1yoí"í~im:l': ele contribuciones y la facul
tad que ela lCl le~' Cl la Direcci{¡n de Im
puestos Interno;; para examinar las cuen
tAS C"orrientes de los partícula¡'es en los 
Bancos. ¡Qué hCl pClsado? -Qne son tan 
fuertes estas rontribuciones, que muchos co
merriantps e illdnstriales tratan de ponerse 
il ('nhie1'to de ellas y no quieren rlejar la 
fuente denunciadora de' sus activirlCldes v 
(le SllS ganancias en las cuentascorrient~s 
,'le los Bancos y. entonces, hacen gran par
te clt sus operaciones en dinero -efectivo. 
Prllpba de ello es 'que los billetes de tipo 
a11(1, de diez mil pesos, por ejemplo, según 
nna estadística que leí no hace mucho del 

Banco Central, han subido últimamente en 
una gran propor,ción. 

También, nos tocó de paso el señor Mi' 
nistro unn teoría que ya tuve ocasión de 
refutar, U11 poco a la ligera, en la Comí
siún; 11,na teoría persona'ilísima del ,señor 
;\Tini,;tl'o: la teoría de la "inflació'n de los 
prec~ios". Sostiene el señor nIinistro que 
a'quí llO se trata ele una inflación monetaria 
sino de una inflación de precios y que ésta 
inflaóón de precios es el antecedente, la 
causa,quc ha exigido un aumento del cir
culante. j Profundo error! 

¿ Qué es la inflación de precios ?-. La in 
f]a,ciól1 de precios es un fenómeno conse
cuencial, suhalterno, derivlado de la infla
ción monet8ria. Es efecto y no cansa. 

El señor 1\1:inistro dice que la inflació'n 
de precios se ha debido al excesivo eS'Pí~ 
ritu de lucro de los empresarios que, an' 
te el aumento del poder de compra- lau' 
dable obra del Gobierno- de empleadOR y 
obreros, en lugar de contentarse ,con sus 
antiguas g'flnancias, quisieron obtener ma
yores 11tilidades subiendo ellos sus precios 
por ado de propia voluntad. Sostener esto 
es rlesconocer en a1bsoluto el mecanismo de 
'(lS precios. pOl'que el precio no lo fija ni 
lo ¡mde fijar el productor: se podría decir. 
mús )rOplamf'íd.e, que el precio lo fija el 
consnmirlol' n1 j)hgarlfl. 

El sefío:" Del Pedregal (~Tiil5'Jro de Ha
cienrla) .- i M c permite una interrupción? 

El señor Rodríguez de la Sotta. Con 
mncho gnsto. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha' 
cienda) . ..:.... Conviene arlaral' bien esta tea' 
ría persona lísima a qlle sr ha referido el 
Honorable Senador ~' que no tiene el 'ca
rácter de teoría personalísima. pOI1qlle se 
trata de 1111 hecho clm'o y conocido. como 
VO~' a tratar de explicar al Honorable Se
nador, por si 'hay 11n mal entendido. 

l Qué diferencia hace el Ministro de Ha
cienela en lo que se refiere a in'flación mo" 

]w:,)ria ? a inflación de precios? Voy a ex
plie,::':u eon un ejemplo. 

El seííor Rodríguez de la Sotta. j N o 
ha~' diferenc·ia! 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha
eienda). - Perdóneme ... Tal vez podreJ 
mos aclal'ar el asunto con un ejemplo. 
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Imaginémonos que por circunstancias es
peciales se acordara, por una ley de la Re
pública, que tQdo el déficit elel Presupues
to (el déficit de arrastre y las nuevas ne-, 
cesidades fiscales), fueran financiarlas con. 
una emisión del Banco Central, y que sa-' 
1ieran, entonces, del Banco Central, 300 o; 
6{)0 millones de pesos, que llegarían al FisJ 
ca sin ninguna justificación (como ha su~ 

cedido en otras -épocas) y Se incorporarían 
al desarrollo económico del país. 

X o ha habido aumento de la producción. 
Los 500 o 600 millones llegan a los consu
midores. Los consumidores se encuentran; 
con este aumento del circulante, que es tíl 
picamente una inflación monetaria, y em~ 
piezan a solieitar más y más los mismos, 
productos (porque no ha habido aumento! 
de la llrodueción). Por lo tanto se produce 
un aumento de precios. 

!<JI anmento de precios se produce por 
esta inflación monetaria, indiscutiblemente. 
A la inyersa - digo yo - ~upongamos que 
eomienza el proceso de inflación en los pre
cios ... En el ejemplo que he dado, la in-; 
flaC'ión de precios ha venido de la infla~ 
ción monetaria; pero la inflación de pre"' 
cios puede venir por otras causas. ¿ Por! 
cuáles? Por el aumento de sueldos y sala~ 

rios; pOr el aumento del costo de las ma-l 
terias primas; y entonces sube el costo de 
producción. Este aumento del costo de pro~ 
ducción significa el aumento del costo de 
la "ida; entonces se necesita mayor circu
lante y, sin darse cuenta, el Banco 10 va' 
dando, a tra "C~S de los Bancos comerciales; 
que aCl1drll al redescuento. 

De mallel'a qne no vro que se trate del 
una eosa "personalísima" ni tan absurda! 
COmo la presenta el señor Senador. Lo que' 
he qur)'ielo dejar establecido es lo siguien
te: la inflación monetaria trae siempre una: 
inflación de precios, por esta caUSa: la in
flación de precios que no deriva de un al 
inflación monetaria pudiera no traer infla.\ 
-ción monetaria, un exceso de cire111ant6 
indebido. ,¿lÜlljándo no trae la inflación! 
monetaria? Cuando el aumento de precio~ 
ya seguido de un aumento de producción.i, 
En este caso hay mayor circulante, pero tall 

exceso de circulante ¿ha significado infla
ción monetaria? Este es el punto de vista 

en que rstoy en desacuerdo con el señor Se
na(lor, quien comenzó por decir~lOS que, a 
su jui('io, las emisiones hechas con fines de 
Tll'odneción son tan inorgánicas como lasl 
hC'has sin fines de producción. Yo creo que' 
('sta es una doctrina personalísima en la! 
que, seguramente, están de acuerdo COl! el 
seí'íor Senador muchísimos tratadistas; pe
ro yo le puedo c1ecir al señor Senador quel 
por -cada tratadista que ól me seuale, yd 
puedo indicarle Ü'es en sentido contrario, 
porque tratadistas en materias económica~ 
son muchos. los que ha producido el murd 
do, desg1'aeiadamerrte, Se¡!ílll unos y feliz" 
mente, segÚn otros. 

Pero, el hecho sin discu,ión es que 18s 
('misiones relacionadas con laproclncción 
SOn emisio!lrs 'pededamente orgánicas y 
necesar'ias para un país. ¿'Por qué? Porque 
e] origen (le la 1110necla e'i simplemente ml 
símil (le prodllcci(¡ll,qur facilita el intel'
c:nmbio de productos en el nlluHl0. De ma
llera q\le,si hay mayor proc1uccién debe 
]l() 1)(')' tam bi'én un mayor cil'.culante. I,o (le

más es ahog"ar la producci6n. Eso es lo que 
ha pasado con el régimen ele Bauco Central 
('lItl'e nosotros: que ahogií la pl'oducci(1lI PI1 

jos momentos en que las válvulas lit) fUI'

ei01laron y fué necesario üictal', junto eOll 

1 a Ley Orgánica elel Banco Central, :jO J e'
yes que fueran en ay11l1a del Banco C'~ll

t1'a1, es decir, dando salida a ese vapor ch~ 

la caldera que iba a hacer explosión. 
En materia de teOl'ías (le orden rconómi

ca eS muy difícil (lreir la última l)aldbl'a. 
He hecho esta aclal'ación. ]1cmqup pa I'ece: 
que 10 ,que 11 e qneritlo (lecil' no ha sido bien 
comprrndic1o por el seuol' Sella dar. 

Bl sefíor Rodríguez de 1<30 Sotta. - En rea
lidad, 10 qne he maniL'stac1n l'e'pl'oclnce ]" 
opiniÓll de numerosos tratadistas. 

El i,;eño¡' Del Pedregal f:\Iinistro de Ha
eirncla). --- Si es cne!;tión de dar nombre", 
ron el mayor ag-ra(lfl: podríamos hacer una 
especie de intercambio. 

El señor Prieto. - Sería interesante ('0-

11ocer10s. 

·El seuor Rodríguez de la, Sotta. - Yo 11" 
rom,prendido muy bien al señor jlill i si ro. 
Es él quien no me ha comprendido bien a 
mí. 
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El SCllOl' :Ministl'o cree ~y sobre esa base 
]1,1 dcsarl'ollaclo Sn argumentación - quel 

~'() "n,icng'o <111(' ln única forma <le infh
(·ióll ('(~ ];1 ill[lae~i(m mondaria. No, spñol'; 
.YO ,~\'. qu(' la illfl,lf·i(Jn me)Jwtal'ia 110 es la 
ÚI1i(,.: !'orma posihle, y <]11C hay otl'a -lo 
J¡r dicho muchas \,('·('es a.(jllí, como ¡'('cor· 
eLII':I:1 ]o~ SCllOre" Spnar1orps-, ta1110 o min 

j·,,,o,,,: qnc 1<1 inflaei(m monetaria: la ill
f1'i(';.')1 e;e] ],,!(1e1' ele compra que no eOl'rCs' 
]'(,:)(1" a una ma~'or proclncciCm útil ele los 
é1~i1¡",'iac1os. 

Di' manen qne' se puede producir infla
t i (,]] emiticndo 111a::or circulante, y se la 
1)11el1" ¡proc1ncÍl> también aumentando arti
fi·~if~lmpntc el 'Tl(,oer de compra de las cla
ses 'l"[;]'ll'iac1as. (ll1e es lo que ocurre con 
toc1,·~ est'JS al1mcntD" de snelelos y jornales 
lH ,';: ;lcrson8S (!]le sigupn elmleb en ~n tril-

el mismo rell(1imiento. 
1',>,';) el fC]i('l1WI10 de inflación ele preeios 

h, (')1 t,)(1o ("¡'''o. nn fenómeno conseenell
e,j;:1. del'ivil(1o, c¡ne no tienr "ida pn'pia 'y 
1:'(". (.:! Hnos C';lS(;~. es ,("o)¡srcnenri!l (1(' la i!\" 
['1i(I,i(,( ll1o]l('1nl'in ~', rn 01TClS, cOl]i,C'ellrne,i;; 
de I:i illf'l;!(~i('l] (lel 110ücr ele conSUmo de las 
1]):1-;:1'-; n"i¡lariacla!', 

Po" lo Llllio. bi¡bla,' de infheióí] dI' pee
('j'l" e"Il]() (11' un fellúmeno sllstan1 iyo, -co

l)'!) (:irí¡¡ nuestl'o coleg'a el Honorable señor 
Ortl'''':í-, es il1rnrril' en error. El fellónle
no ele inflación de precios no es sustantivo; 
p~ id ictlyo. c011';ecuencial, derivado. Los 
prp¡'i"s no los fija ni los puede fijar nadie 
Clrhi'c n~)"iamente. Los precios son .unapcna
('i(in 'Ila tpm!H;c~ entre el poder de c6mpra 
y el monto ele los productos disponibles en 
el nH'!'0ado. 

XI)" ha dicho también el Honorable sprlOr 
'l\TinistJ'o. a propósito de la I~ey de Emplea
dos Pnrticnlare,~. que él no se solidarí~aba 

COII C:-ita lE',)', r que, por el contrario, se ha
bí,l o¡mesto n ella, por lo menos en algu' 
nos (le sns aspertos, dnrante la dise~usióll. 

HCl'nerc1o pcrfectilmente una reunión ,le 
h rnmisión dr Trahajo a que yo eoncnní 
:" ell la _¡11e también estuvo prrsente el se· 
üe)t' }fil1i,~tro de Hacienda;~' en esa oea
SiÓ]l el señor Ministro defendió la famosa 
escala (le la Lpy de Emplead.os Particula
res. Objetó la 'que proponían los represen-

1antcs de los emplrado" pero aceptó la pro
pnest:l en la qnp se l~31nó "minuta final" y 
!]IW se el(·bi(lj1¡'inci,]1a.1mente a estudios he
chos por el señor ,Jorge "\lessandri. De ma-
1H'!'ij qnl' ('1 ,seí!o]' i\Iinistl'o, en r'calidae1, (le
rendió e,,1e ]lllllto dé' \ista fllmbmcntal ele 

'l:¡ J](,O\' (le Elllvleado.; Particulares de rsta
hlcel'l' a1!'llClltos Cllltomúticos anu<11es rle los 
f'ucl(los dl~ dichos empleados, bI1S<J(1os en la 
deS\',lloración de la 111011ee1a ,\' <:nticipándo
bC a los dectos ele dicl¡a c1esYnlora'ción. 

TellclrÍn lJln('ha~ otras ObSel'yaciones (]ue 
formular en este orden doctrinal'jo, pero 
11'e paree? qL1e no es 01101'tnno hacerlas en 
este m01Y10uto y no ,quiero aparecer como 
f] ne esto:' ob~ü'u~'encl.o el proyecto. 

D'~io ],1 ]laL;bra. 
El sefícr Lafertte, - Pielo la palabra, se

ñor Presidente. 

T~,.: sólo 1121'n decir que los 'Srnaclol'C'S de 
estos bnll<':l~ \"otaremos fanll'(j,blemente el 
TH'()~'P'c-t() P11 (1iscnsi./1l1, qne da a la Em:presr, 
(le ]¡¡s 11':1". ce. elel Estarlo los 1l1pelios l1ece
~,;]l'i()s ]lill"a]loc1el' fi1lanciar todos sus ser
Vl(~lO'. 

'Ti:s1 :lmos de ;)enerc1o 11111.\' eSl]lC'cia.lmentc 
eOIl el illeiso J.o elel artículo :l.O, porque nos 
l,a]'e(~e Cjl1(' ('S necesario exceptnar del al
%a (le tarifas --como rn C,l se ?stableee-los 
pai"ajrs (1(' tercera C'];lse y eiertos produe
tos, "in (:,le ('sto sig'nifique que estemos to
lalmeJl1e (le aeuerdo con la política finan
clenl a" la Empresa. 

En algunos de sus aspectos, esa política 
no nos parece muy conyeniente, muy espe
cialmente en lo .que se refiere a la ¡Seceión 
Marítima. que deja mucho que desear. Hay 
l11u cantidad de reclamos res.pecto de este 
Í! ltimo sel'yicio, de los que he podido impo
nerme pOl' r1 contacto que he tenielo en es
te último tiem,po, Con ll1otiyo elel Yiaje Ique 
he he·cllo a l\Ia,g-allanes, con obreros 'Y em
pleados qlle trahajall en esa _Sección de la 
Empresa, como también con habitantes de 
I\'fagallanes. Toda esta g-ente reclama de 
los sr:'yi('ios (11' la SecciÓIl Marítima, 

JI. T)('sar (1(' rsto, rlaremos 1l11rstros votos 
f'avorablC's al proyecto, 'porque estimamos 
qur debc darse a la Empresa la mayor ayu
da, por tratarse ele una entidad que tiene a 
bu cargo un servicio público que -de so-
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bra sabemos- es de imperiosa necesidad 
mantener en las mejores condiciones ,posi-

bles. 
Ouiero referirme a·hom a lo que ha di-
~ . 

ello el seDor ::\Iinistro respeeto a la cares-
tía (le los artículos, 11nes la forma en qL1C 
2XI]llicó este punto ha sido incompleta. 

Aj)I'emiaclo po]" los miemhros (le la Co
rnisiC,n HOllOl'a bIes sellores Lira Infante y 
Rivera -v creo que también estaba pre
sente el Honorable sellor Rodrígnez ele la 
Sotta- el sellor :Jlinistro sostuvo que no 
había, l~or el momento, otra forma posible 
de aumentar los sueldos a los empleados 
particulares que la que se discutía, y ·que, 
si bien era cierto que iba a producirse una 
inflación en los precios y una mayor alza 
en el costo ele la vida, no lo era menos, 
agregó el Sell(1l' ::\Iinistro-. que el (iohier
no te:1Ía los 111e(1io<; para impeüil' una alza 
t'xcesiv,l. Precisó el sellor ::\lillistro en esa 
ocasión qnc se produciría una alza e'n los 
i)J'ecios (le los proc1nctos solamente como 
,'esllltante de la legítima ganancia que de
ben tener el pl'odnetor y el eomcrciante, 
pero no el alza ilimitada a que se rcfrría rl 
Honorahle seDO]" Roclrígurz de la ,Sotta. 

Eso es lo qne qnrrel110s )ledil': que C'l Oo' 
blC'rno haga l1S0 de esa herramienta a qlle 
,ll\1(lió el 'srfíor ::\Iinistl'o y que permitiría 
im.pC'dir el ah,l rx.cesiya de los productos. 
El (io))ierno C'stft en el drber de emplear 
lo:,; medios (le ql1e dispone en rste sentido, 
Qnizá tenga justificación una relativa alza 
de] precio de los proc1actos ele primera ne
cesitIa(l; pero es menester que el Gobierno 
impida, rOl' todos lo,'; medios a su alcance, 
que esa alza sea desmedida. 

El SellO l' Azócar. - Pido la 1Jalabr¡l, R,'

fíor Prrsic1ente, 
Despnps ele la ('xposición hrl:ha por el 

sefíor ::\Iini::¡tl'o ele Hacienda, hiel1 poco tl'11-
go que agregar. 

El seíiclr ::\Iinistro ha planteado rl pro
hlema el1 una fOl'll1'l sencilla, que permiti-
1'5 qur sea entel1(lic1o por todo rl pa!s. ]<j[ 

Honorablr seDor Ro(lríg'uez de la 8otta, en 
eamhio, ha complicado el problema relacio· 
nándolo con doeüinas eco]]ómicas ·que no es 
c1rl C:FO discutir lIUeYamellte, pues ya las 
hemos ·discutido varias veces y han sido 

tratada:.; por los finallClistas y hombres lle 
eieneia, en forma quecoll respecto a rJlas 
hay dos ballllos, por deeir10 así. Y bien "a
bemos 'qne no sel'ú posible hacer cambiar ae 
opinión al Honorable Senador, que es un 
eOllyellCido üe algunas (le esas teorías () 
(loctri11as, ' 

Lo que a nosotros nos interesa, antes que 
bs c1:H' tl'i na s, es eonyencer al l)aís, y por 
eso SIento satisfacción ante la expm;ieión 
del señor ::\Iinistro. Lo que queremos es te
ner COllYCllCido al pueblo; exponerle las co
sas en forma que pueda él mismo juz2'ar 
quién lo defiende en Un momento dado, No 
tememos el fallo elel paí6, porque estalllos 
seguros de tener la raZÓn ele nuestra par
te. 

En este caso, Se trata ele un proyecto 
sencillo de financiamiento de una Empresa 
elel Estado. 

L()~ J?r!'or:nrriles, en Chile (~omo en todo 
rl llllln(io, >iOll ul1 mal ueglH:iu. Bspecialmen
te tiene (ille ser un 111;1[ nc;!:ocio en Chile 
('11 estos momentos, debido el que las (1(1-

qllisi(~i()l1rs (lile requiere ('1 s('I'"ieio (1ehen 
lli1!'C'rse a jlrC'cios JIllll:ho más alt(),~ que to
(los l(:s cOll()e'idos hasta ahora. y de ahí 
que exista 11n dpfi~it, (111(' no hemos forma
(lo llOSOt!'OS, sino (Ine yirne anastrúllllose 
(lescle pasadas ac1ministl'aciolles: es 1111 dC,
J" 't ' 11('1 Cle arrastre. :(\0 l'S que desee ha('er 
cargos a las administraciones auteriol'es. 
pero ese rs e1 hecho: existe 'Un ~.!']'al1 défi(:it, 
y así ('01110 una empresa pal'ticnlar no pue
de marchar cOn Un gran endeudamiento 
congelado y tiene que sanear sus finanzas. 
mí ta m biéll la EllllWesa ele los Ferrocarri~ 
1 0'1 del E"t<>clo se ye en la necesidad de 01'

dellar S11" l'inanzas. 

Xu )J1wdo menos ele aplandir a los seño
I'f.., :\[il'j"t;'o" ele lIn(:iencla v ele Fomento 
pOI' lu f')!'1ila te'l'ni('a Qne ha·11 dado a estr 
pf'oyedo; fo]'ma sel:e:!la a la vez, que re
si'itr cllal(llliera (:l'íti('a, 

TillO rlP los puntos que más ha comb¡¡ticld 
l'l IIo11ol'able sefíor Hoc1l'íguez ele la Sotta 
\'s el qur ,~e refirl'e al descuento cle let ras 
en el Banco Central, hasta por la ~antidacl 
(le $ híO.OOO.OOO. Pues bien, el Banco Cen
tral es una institución de crpdito, que pue
de deseontar letras a particulares, siempre 
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qne las firmas sean calificadas como de pri
mera dase; y yo pregunto si la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, cOn un ca
pital ele {;uatro mil millones de pesos, es o 
no una firma de primera clase. 

Yo desearía que el Honorable Sellador 
mirara este asu11to con criterio puramente 
)¡all(~al"io, e hiciera cuenta que la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado no es, sino 

Uila firma parti(;ulaJ', que dispone ele un 
(~apital de (:nntro mil millones de pesos yi 
que dc,;ea 1111 crédito pOl" LíO millones, Yo 
pregunto: ¿ habría algún Banco o institu
cióu de ere'dijo - siempre que tlniera cae 
pacidacl finaneiera, se entiende - que se 
nep:anl a otorgar fe¡ 1 néllito, o que dijera 
que la operación no es ('ümel"(;ial, por no te
nere el solicita;ltc s~lfi(;icJ'tte garantía '? 

La ganllltía e,.; ,.c!Jr<!(l<lIIICllil' _snti~-;fado

ria, y, en cOllsecuencia, lo que eoncsponde 

ver en seguida es si la operaci(lll t-ie en
cuentra encuadrada deniro de 1,ls 11 Ol'J; 1 <1 S 

tC'elli~<1s que rige;] al Hancu Central, qlle 
no puede inmovilizar sus eapdalf''';, sino 
fiue tiene qne otorgar cn;rlitos a eo1'to 111<r 
zo, ('0l1l0 ,corresponde a su cadeter ele BiI /l
eo ele depósito, Pues biell, la oiJerac:i(m 
el] dehate ~ería a 180 elía" plazo, es decir, 
el miRlI]O pla;:o COil qne cO!l('ede créc1ito~ 

cWllqui("r Banco lde depósito, incluso el 
1~¡llIe() ('(':liral, li"e cs U1W de ellos. 

Yo prf'gullio: .~ h¡¡bl'ía razón para que el 
1)¡J1s i'>C ¡¡larmara ]lor esta operación de cré
dito filie ,lflní se' lJi'opone) Indudablemente 
qne ]]0, porque ojalú to<1as las instituciones 
pnclit'l"an obtell('r iguales garantías para sus 
°Iler:¡eiolles. 

Se argulllcllta fllle esto va a aumental' el 
circulante, y el selíor Hoc1l"ígnez ele la Sot
ta se alarma. Pero yo coutesto al selíor Se
nador que esto es lo llIismo que si so alar
mara por el hecho de ir vestiüo a b l1S<l11-

za del día, en. vez c1e nevar peluca, levita, 
pantalones cortos y medias blancas, 

El seiíor Grove (don Marmadukc).--¡ CoJ 
mo los personajes deleuadro que tenemos: 
11 ¡11 e nnestra vista 1 

El SellOl' Azócar. - Exactamente: como' 
los señores del cuadro. 

El mundo ha evolucionado y progresa
do, y se han aeeptac10 nuevas doctrinas so~ 

brc esta materia, Por eso, así como nos ves-

timos según la moda del día, también de
hemos ele estar al día en nuestras doctri: 
nas, 

El SCltOl' Rodríg'uez de la Sotta. - i. :'I~ 
pu<1!"ía ('itn!" Su Seüoría un solo país que en 
t l'(:S años haya aumentado su circulante en 
UIl 3D [J0r é:iento e] 

El ~eño]' Lefertte. - Alemania Honora-
ble SCllado!". ., 

El seílor Rodríguez de la Sotta. - Fuera 
del caso d" j\ lemania. 

El señor Azócar, - Yo quisiera que el 
Honorable S"naüor, hombre estnc1ioso y es
pecialmente versado en este orden de ma
terias, nos f lij era q l1Ú fiD a11 eista , qué téc
nico, qué hombre de cienria niega que en 
un país f'e pl'odnl:e a umel~to de circulante 
cuando los j)l"ec:ios han aUlllelltaclo, Esto lo 
c1eeía el seUOl' ::llinistro de Haeienda; pero 
Üll'l ti én hay 01TO lacto]'~ que 01 rieló mencio
¡1<1r el Seüul" .JIinistl"o y que es tan impor
Llllte como el antel'ior: el incremento (le1 
J;lO\'imiento l'omel"cial e illdnstrial en un 
país; y e11 Chile ha aumentado ese ll1ovi
líl ;ellto. La primitiva economía colonial de 
f\tí'n,~ tiempos ha ido progresando, aumen
jll11elo, illtensifi('ánelose la produceÍón ]l1-

r111-,j ¡-i,¡Jy el movimiento eomen:ial; de 
allí qlle también deba ir aumentanc10 pl'oJ 
]lOl'(·i()llaIJlI(~)]te l'l c:ireulante. Este Cl'ece 
ell ]'(']¡I(:i()]] al (~]·e(:illlicllto ele la economía. 

Dice el HUllOl"a])]e Senador que hay ex
cesl) de eil'(:lllilllte ell Chile. He tl'aíc1o 

afluí el dato relacionado COn el circulante 
(1_0 otros pi\íses, y, eOlnparúnclolo con er 
nuestro en la forma en qne se lo quiera 
compara,', "ea pOl" ]w]"son<l, sea en relación; 
1] la riqueza elel país, eH l'llHlquiera forma 
que se plantee el problema, puedo sostener, 
COn la con,;icl:ión más absoluta, qne llO hay 
]l8ís en el ¡'nmdo que tenga meno!' cantidad 
(le l:irc1tl,\ll¡e qne Chile. 

Pero, P¡1l"il que un país tenga poco circu
lante, llc(·c.~ila tener la mayor cultura ban e 

cm'in; ésta c1ehe estar en relal'ión (;0]] el 
e;irn¡]¡ute. Ahora bien, ¿poc1ría alguien 
sostener qlle Chile es el país de mayor cul
tura banearia, o sea, que todos nuestros pa
gos los haeE'lllOS por medio de los substitu
tos (lel billete, como son el cheque y la le
tra ele cClmbio? ¿Ha llegado el perfecciona-

miento del eomcrcio hasta ese grado? Des-
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g'1'8eiaüamente no, señor Presidente. El 
iétenl seria que existiera esa cultura ban
caria. Así como nos falta cultura en mu
chos sentidos, nos falta en materia ban
caria, y debido a esa, para la cxpc
dició~l de los negocios y para no pertnr
bar la pl'oducción ni la clistJ-ibmióll. ne("e
sitamos tener un aumento dr circulante. 

P8y'a c011",ln11' con las ,!1armas elel Ho
norable seilor Ro(híguez de la Sotta. es 
neeesi11·io qne el paí" COllOZ(~:l la cifra 
aC'i1 he, (1e ]1l'OllOnio!liír pI 1\1 illistl'o de la 
eiencla. !'efíol' J)rl Prdrri-'::l: todo el 
eulante ele Chile snma mil quúientos 
110llPs de "Jlesitos" chilenc:s ... 

(lu e 
Ha-
c1r-
1111-

El seíiur Rodríguez de la Sotta. Emi
talllos. entOl1(:es. HnoS mil millones y s~)lu

eioll" ::(,lllOS todos los problemas,., ' 
El ~('íiOl' Azócar. - Esa es una tontería.1 

Es:] (: i fl'a equi nlle \ una -cllEtesta eión a to~ 
di, el (lih(:\lrso de Su Seiíol'ía, 

BI seíior Rodríguez de la Sotta. - Con 
mil millones mú" de emisióll. se solll('io
naría toüo ... 

El señor' Grove ((l{m ~IaI'ma(lllke). -No 
basfD ('011 nac;erlo a tontas ~. 11 l()('[ts, 

El ~eíior River.a. - A toqb]:-;. s()laJl1en~ 

te, . , 
El sellol' Azócar. - Estas !ll'l'ili(,l'io11es y 

'('st2"i c1;scnsiones, sellOr Presidente, tienden 

a alarmar e infundir deseolJfi'lllzn. ~\sí, 
por ejemplo, las prrlli(,(~i()nrs fata'les del 
HOl1Dra b le spflOr Ho(11'íg-ue;·; de la Sotta, 
de f¡lle J:¡ d¡tiz,](·j(l'l (1('1 d(¡lar llegaría a 100 
pesos y i a (le 1 a 1 i 1ml est c1'l i na a 500 pe
sos, nosl' han l'ealiz;1clo en nin6'una de sus 
par! l'S. 

El sP!JOI' Rodríguez de la Sotta. - Sel 
hall rralizado mnc110 antes ele la fecha que;· 
ineljql;(~ ('na11(lo 'lo dije. 

El srltor Azócar. - En estos momentos 
el dcílar está bajando, a pesar elel pesimisJ 

mo del Honorable señor Rodríguez de laj 

Soita, 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Eso es 

porque está bajando en los Estados Uni-, 
dos, selÍor Senador, 

,El señor Azócar. - Se dice qne han 
aumentado los precios. Yo preguntaría:' 
¿ en qué país no han aumentado? 1 

El señor Rodriguez de la Sotta. En 
ninguno como en Chile. 

El sefíor AzÓcar. - Siempre Su Señoría, 
l1<1ee afirmaciones antojadizas. 

1,0 (1ne se necesita es que sea una rea
l id,lll el reajuste entre el poder adquisitivd 
del salario ele empleados y obreros ~. lo~ 

pre(·ios. En Rusia, país que estú (1irigidol 
pOl' la clase asalariada, a nadie asustan losl 
precios altos; pero, en cambio, allú se h3j 
producic1o el reajuste de los salarios con' 
lo" l)reeios, 

Precisamente, rSO es 10 que hemos esiadol 
tratando de 11<\ce1' alluí, el l'eajuste; yeso 
es lo qne ilho1'(1 (~n('remos: no mantener aV 
asahlI'iaé: o de h.~ Fe ITIl("1 i'~'i le" el 1:' 1 Estado 
en t,itn~lción de d('.,e~p('nl(·iúll, hambre Yi 
rni~('r'ia; 11l1rrrnws lle\'¿¡ l' el bienestar a los 
(obl'l'l'(;~-; ;' emple;\(l(:, fl'l'l'o\'itll'ios, Debell1o~ 
ab,,:¡do!l;,I' los ]¡tll(,io~ :: an'air;<ls principios( 
C(,OIJÓ1lli(,I\,; ." ellt\'a1' ]lO)' 21 camino de la; 
Cip]H:ia, IIll('ie;lüo Pll 11l1('~tl'O i)clÍs las ("~lJe

l·i(,ll(~i<ls ,qnc se han hecho en otras partes! 
de! mlllldo. N osotro,; no in yentamos estos! 
]lr.oC'('(limicntos; no hay país elel mundo que! 
110 !'('C:lll'i'a ahora a estos principios finan
('Ieros. 

r,! I a terminar, debo referirm~ al otro 
l('('nI'SO financíero, que es el ([ue tiene 1'e-\ 
!:U:i(ill ron la colocación ele bonos. Sobre: 
esto, debo decir que te.les hOllO,; !lO se yan 
a lan:wr al mercado a tontas y a ¡oeas; y 

cn esto se l'eYela la t('eniea eeonúmiea del 
Gobierno, que ha clemostr'<!llo eapacidad al 
tomal' tod<ls las pl'e(~mwiones que cOI'res1 
ponden para evital' los males que anuncia 
el Honorable seílOl' l{odl'Íguez (le la Sotta.) 

El elllpl'('stito de qUl' se trata está sufi~ 
ciel'tement(; g,ll'illltido, ~' se indica de dón
ele Sil1cll'ú 11 Jos l'e~ul'S()S financieros paral 
:-;r)'yirlo. Xadi(' podrá dudar que hay capa~ 
cidad para emitir esos bonos, puesto que: 
se sl'íialan los reeursos financieros para su~ 

sen'ic:io. 
Otro recursoqne se ela a la Empresa es 

el C[ \le consiste en autorizarla para hipote~ 
eill' EUS bienes ¡que tiene ahora inmoviliza~ 
dos, eomo .son los hoteles, que representan, 
según creo, alrededor de cuarenta o cin
('uenta millones de pesos. Tiene allí la Em
presa un énorme eapital inmovilizado, lo. 
que no es conveniente para una institución' 
como ésta, a la que faltan capitales ele ex· 
plotaeión. 
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Sipndo empresa industrial, no obstante la 
illtervC'llcióll del Estado, debe hacer' lo que: 

haría cualquiera empresa de su et:>pecieCil1 
igual situación: tratar de que sus edificios 
no :w iranSlOl'lllen e;1 capital inmovilizado. 

Todo el proycdo en debate ha si(10 pro
fundillllente estudiarlo a 1<¡ luz ele cOlloéi
miclltlis técni(·os y resiste cualquier crítica.' 
DC' ,tllí (111e lo sometamos a la cOllsideraJ 

('iún ele la opinión pública y no nos alar
lllClllOS de las pre(lieciolles pe,.,imistas c1e~ 

HOllorable señor Hudl'ígl1ez de la Sotta, 
cu,\'a~ opilliones-soy el primero en reco' 
nocerlo-soll hien intencionadas y fruto (le 
IlIl eOIlYC'llcimiellto ,~il1eero, pero obrrlC'(:enl 
,1 principios y c10etrinas que ]10 están en! 
!ll'(¡dic[[ en estos momentos en ningún país. 

El señor Urrejola (don J m)(~ Fco.). -
Seílor Preside:lte, debo confesar que me 
parece quc nos enCOl1Íl'amos en Ull círculo 
~ill snlicla: actualmente, la EmpI'l'sa de los 
}'ert'ocarriles del Estado pasa por una si
tllij(~ión económica desesperada y, IHll'a so
llle~i()llarla, 1'<1I'ece indispellsable aprobar 
una ,dza en el yalor ele los pasaje", y de 

la", LIl'¡ fas dc carga. 
AI¡j(~ Í'l ",itna(:i611 ele desJ'inallciamicnto en 

que .~l :'[il;UelÜr¿¡ll lo,,; Fel'l'ocarriles, creo 
(IHC (!('l¡('lllOS aprobar el proyecto en deba
te. ] ()' mi parte, le daré mi voto favora
))le. 

X o hay duda de que el negocio de tl"illlS
p01'tarcarga 1)01' tierra es difícil e11 todos 
los pahes; y por lo que respecta al lll!Cstl'O, 

la Sitl1'ilCiúll de ese' negocio es más grave, 
]lOl' c1i"crsos factores. Las. ,empresas de 
tnlll~port e hacen llegar' la carga a los eell

tros cO:ls11midores cobrando los fletes con
\,(,I!ic'ntc~; 'pero falta la carga de retorno, 
de malleraque los eqlüpos de tra1lsporte 
. 1 \, 1 h~II('n que vo ver yaCIOS a SUpUlltO e e par-

1 i,l ,. Esto, qne naturalmente es motivo de 
ne· ; .'.~o Cn los g':Jsios, es conse·cuencia, ]1l'ín
C;jí;' lmellte, d(· la configuración topog'rúfi
ca di'l país. 

e, !eL¡'o, por otra parte, que se hayan ex
eep: ;¡¡¡elo, dd reeargo ya eSltablecido, los 
pasnjrs de tercera clase. pues su 'alz:J afec
t:Jría a las personas de menores recllrsos; 
(' () a'imismo, los artículos de primera ne
('" ¡dad, 'como son los productos .alimenti
('.;". Si 1l embargo, habría dese,arlo que este 
r: nío }mbiera quedado completamente es-

clareciclo, pues en el proyecto sólo se dice 
que la aC'tual alza de tarifas no regirá para 
"los artíc;ulos de ]Jrimera lle'cesidad m com
bustibles como la leila y el carbón"; o sea, 
los artículos de primera nC'cesidad no se 
enumeran. Ojalá que éstos queden amplia
mente exceptuados, pOrlllle un alz-a en ellos 
la sufriría, ("peci':Jlmente, la clase más ne
cesitac1a, 

Oí al HOllOrable seiloI' Lafertte qneJilrse 
de la forma (:ODiO mallejn la Empresa ele los 
Ferrocarriles elel Estado su Sección l\:I,arí
tima . ..:\unql((, ]10 estoy bien al cabo de ese 
pllUlo, tambi('l1 tengo mis dudas al respc:c
too Del mismo modo, me merece repal'OS la 
polític'a de 18 EIllpres8 en materia de CtJllS

tl'Ueei(Jllcle holC'le:; y su J'illanci'amiento. 
CUHlldo lllla institución lleva un,1 "llla di
fícil,l:Olllo los FClTocarriles (h'l Esta(l(), rOl' 

la c'onfi~'(li'<IC:ión (le nuestro L'ITitorio y ]Jor 
.el hecho :1i' yel''ie ,1 nWg'adn Vii sus aeji \'i
,i:ldes ]lut' ll1ec1io~ de tran·;p0l"e Jll:l~ fllO

dernDs, ~¡ll(, en algllllos PU1lto-; 18 11a;2<'ll ,mil 
1'(1l111)eielJ(~ia bastan1c' g'1'ayosa, ¡W1' ":l<llltO 

se const1'lI,n'lI caminos al laelo de las vías 
J'{>lTeas, opillo que 1I0 debe eomplicar más 
.11 'lj";;,lri,¡ :;itllilciÓlI económiea y fil!al1c~e

¡:I l'''ll PS1<1 'illt,crn;l1eión suya en las vías 
iYl<ll'iLmus .\' ~n polí1 [c'a de C()lls1t'l¡Cción de 
hoteles. Po]' eso, estimo (,ol1yeniente hacer 
1I11 :!,r!IIO ~. meditado estndio acerca de es
JiIS 1':l1ll1S (le La actiyid<l(l de la Empresa, 
¡l"nI clrtel'mill:lt' si debe o no ella nersistir 
e]¡ osta rla"c ele inyersiollcs. 

\TCO COll a~~Taclo que se dan facilidades 
para I¡¡ ac1qllisiC'ión de ('ol11bustible, clut
mielltes, madcras, enel'g-ía clrdl'ica, (:cmen
to, fierro .v otros artículos (1 ue const itllyen 
la parte éscncial el" la vida de esta empl'e
,,<1; ]!e1'O, sin tcner un espíritu retrógrado, 
me (letengo un poco - vuelvo a insistir.
para meditar si son conyenientes o no las 
inversiones que se refieren a construcción 
de hoteles. Creo, sefíol' Presidente, que lo 
mejor e,-; enemigo de lo bUéno, ~' que así, 
tras el deseo de dar más eX]l<1nsiól! a cier
tas vías ferro"i:Jrias. muchas YrcC's se recar
ga lo esenci:Jl, como es d trans']lol'tr hacia 
los gTandes eClltro'S consumidores y la movi
liznción de la gente necesitada y trabajado
ra. 

Dnrante los muchos años en que he teni
do el inmerecido honor de ser parlamenta
rio, en razón de mis funriones de tal, he t,e-

38.-Extraord,-Sen. 

........ 



594 SENADO 

nido que ViaJar COH gran frecuencia y lile 

ha tocado ver las cal'as tris,tes de gente que 

tiene 'que llevar unacantil1ad aprec:ia.ble 

de dinero - que lUuchas VCl:es constituyc 

la economía de l<arg'o tiempo - para pouer 

viajar ellos y sus familias, por 'cuaT~to los 

;prec:ios de los pasajes son sumamente ele

vados: ya no hay billetes sufi'ciente" para 

'Pagarlos. Lo mismo se vecuallc10 alguien 

reserva pasaj,e's. En realidad, se obsena un 

ritmo üe eleyac:ión de tarifas y paSiLtjes que 

ojalá no sea acelerado eon motivo ele cons

truc"iolles suntuosas o de Jifícil financia· 

miento. 
Por lo demás, nO deseo retardar el c1es'pa

cho de e,,,te proyecto, al cualch1rC~ 111; voto 

fa vorable. 
El señor Grove (don l\larmaduke). - 8i 

e,;jamos todos de acuerdo en la bonda<i de 

este pl'oyecto, pido a mis Honorables cole

.gas que ilc:ordenlos yotarlo y lo aproiwlllos 

desde luego en gener,al, y tal como ,-,ielle 

de la Cámara de Diputados, en la c1isen~ ón 

l)Urticular. 
El 'señor Lira Infante. - Xo es que 1.;1,\'a 

acuerdo acerca (le la hondad del pl'oyrcto, 

sino el conyencillliento de que esn:1H _COl1" 

secuencia inevitable de la mala politica 

ecollómica o finamiel'a srguic1a PÓ1' rl Go

bierno. 
El s6íor Crncha.ga (Presidente). - Ofrez-

co 1<1 valabra ,en la üiscusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Ccnado el debate. 

1~1l votacióll. 
8i no se 'pide yotaeión, daré pOI' aproba

do en general el proyecto. 

El señor Rodríguez de la So\ta.- Con 

mi yoto en contra. 
El señor Walker.- y con mi abstelh:ión. 

El señor Cruchaga (Presicl ~ll te·) .--.\pro

bado en general, con el voto en contl'a (lcl 

señor R()(i rígnez de la, 80tta y con h a bs

tenciÓll dr 1 señor \Valker. 
El seí"tor Lafertte. -Crro que l\:tbría 

acu8nlo para c1,e~'P<lchar ahora totalmente rl 

l1rO.\'Pe-to, a fin de no ,pl'odncir otr,1 ~rsi(ín 

esp('('ia1. 
Bl señor Lira Infante. -- Tel1Clrímnos e1 

Orden del Día ele la sesión de la ta]'(lr. ])il

ra seg-uir. 
El señor Crnchaga 

necesitaría el ,acuerdo 

(Presidente). - S,e 
de la Sala para <pl'0-

nogal' la hora por cinco o diez minutos, si 

fuera necesario. 
,El selior Grove (don .:Ual·maduke) .-¿ Por 

qué Ha nos acompaña el selior Lira 1 

El sellor Lira Infante. - Tengo otra r·eu

niÓll. 
Po l' lo demás, en diez minutos no se al

canza a despachar, el .proyecto. 

El 8ef1or Cruchaga (Presidente). - En 

discu;¡6n llal'ticular el artículo 1.0. 

El selior Secretario. - "Artículo 1.0 La 

Enl'presa dc' los Fenocaniles del Estaclo pú

drú efectual' los pagos corres'pondientes al 

}.Jl'ecio de sus aelqui,'¡ciones de carbón. dur

mientes y lllaeler~ls, energía eléctrica, ce

lllento, fieiTo y Otl'08 artículos en gene¡';)] 1) 

mel"c'ac1c'rías, produ~iclas o rlaboradas eu d 

país, con letras ele canlbio que, aceptadas 

pOI' la Empresa serán c1escontables eu el 

Ballco Central de Chile, bajo las sigui'E'utes 

cOlldiciones: 
a) El plazo del 'pago de estas le!; as no 

podrÍt exeeder el(' ciento ochenta días; 

b) Las lE'tl'a" deberán l'{)nesponder pre

c;isanwnte a operaciones comel'ciale., ele la 

na! 1!l'aleza señahlda en el illciso 1.0; 

l:) La tasa llel descuento no podrú esc('

. (lei' del 11110 pOlO ciento alll1al y no se cobra

l'Ít II otms prest;)c:ione5; y 

el) El monto total (le los c1eScllelltos (juc' 

('! Banco Central deberá. hacer con ;:¡ne~lo 

a ('sta disposición nOllodrá exeedrl' de ciell

t,) c:illCllCllta millones de pesos ($ 150 llli

llo!lcs). 
>:0 l'e;!:il'ún respecto a lo c1i~]lllesto l']] l"~

ie artículo. las prohibiciones o limitaeio!l,s 

e.·,tablet:i(las en' la ley Orgánica elel EallC'() 

Central de Ghile. 
El sef¡ol' Cruchaga (Presidente) .-Ofrrz

eo 1 a pala bIla. 

Gfrl'zco la palabra. 

Crrnl'C1o 'el debate. 
En votación. 
Si uo se 'pide votación, daré por <1lll'ubado 

el artículo 1.0. 
m ,o;;eñor Rodríg'uez de la Sotta. - Con 

mi voto encon'Írla. 
El señor Walker.- y con mi abstención. 

El señor Martínez ((lon Garlas Alberto). 

-Todos los artículos se podrían aprobar 

eon la misma votación. 

El señor Crnchaga (Presidente).- No se 

plled.e> 
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Aprobado el articulo 1.0 can 'el voto en 
contra del señor Rodríguez de la Sotta. y 'COn 
la abstención del señor Walker. 

El señor Secretario.- Artículo '2.0 Facúl
tase al Presidente de la [República para !emi
tir obligaciones ,del Estado por la cantidad 
de tres'cientos diez millones de pesos 
($ 310.000.000), que ganarán el interés del 
siete por ciento y que tendrán una :~mortj
zación del uno por ciento anuales. Estos 
bonos serán entregados a la E!mipresa de los 
Ferrocarriles del Estado en c,alidad de 'apor
te fiscal. El servicio de es'a,s obligaciones 
lo hwrá la Oaja Autónoma de Amortizar,ión 
d,e la Deuda :Pública, con cargo a sus pro
pios recursos. 

Diez millones de pesos ($ 10.000.0.00) del 
monto total autorizado en el in'cisoprece
den te, será destinado a cubrir el 'actual dé
ficit de la Emptre~a ¡die Fero\rca,lITiles de 
Arica a La Paz. 

El señorCruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En votwci6n. ¡,,·I'-.....-::-r-;:nf 

. '"', 
Si no se 'pide votación, daré por aprobado 

el artículo con el voto en contra del 
señor Hodríg.uez de la Sotta y con la abs
i en ción del señor vValker. 

El señor Lira Infante, - Y mi voto en 
C'ontra, para e,te caso. 

IEl señor Cruchaga cPresidente).- Apro· 
1wdo en esa forma. 

,El señor Secretario. - Artículo 3.0 La 
iE.mpresa de los Ferrocarriles del Estado no 
'!lodrá inyertir la suma que obtenga, de la 
.venta de esos bOllOS o de las opera0iones de 
,crédito que efectúe con garantía de ellos, 
¡sill la previa autorización del Presidente de 
,la República, pronunciada por decreto del 
¡Ministerio de Fomento, refrendado por el 
¡Ministerio de Hacienda. 

Toda operac.ión que importe la enajena
¡ción o la entrega de esos bonos en garantía. 
deberá ser también sometida a la aipro'ba
Ición del ,Presidente de la República, cuyo 
pronunciamiento se expedirá en la misma 
¡forma prevista en ,el inciso precedente. 

El señor ICrnohaga (Presidente). - En 
¡discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cérrado el debate. 
En votación. 
lSi no se pide votación, daré por aproba-' 

do este artículo, con el voto en contra del 
\Señor Rodríguez de la ¡Sotta. 

l11Jprobado en esa forma'. 
Bl señOr Secretario. - Articulo 4.0 Lal 

,Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
deber.á efectuar sus gastos con arreglo a su 
presupuesto y no podrá exceder los item 
res.pectivos, salvo los gastos ill1!Porterga
'bIes antol'lizados por el Director General y 
requeridos por el servicio, debiendo dar 
,puenta al Presidente de la República y se
ñalar los recursos can que deben cubrirse. 

El Presidente de la República no podrá 
prestar su aprobación al presupuesto ni a 
Jas suplementaciones a 'que hubiere lugar 
en cuanto a'quél o éstas no a:parezcan debi
damenteftinanciadas. 

¡Si de acuerdo con lo determinado en el 
~nciso anterior el Presidente de la Repú
'blica obseryare el presllpuesto, regirá lo es
'tablecido e11 el artículo 23 de la Ley de 
Administración de los Ferrocarriles del Es
tado. 

El señor Crucihaga (Presidente). - En 
üiscusión. 

Ofrezco ]a palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 SUibs

titúyense los incisos 3.0 y 4.0 del artículo 
'22 del decreto con fuerí~a de ley número 
167, de 27 de maiYo de 1931. por los siguien
tes: 

"Su presupl1e.sto será independiente del 
presupuesto general de la Nación. Las ta
Tifas se calcularán y ¡¡¡probarán sobre la
'base de 'que la Empresa pueda hacer todos 
sus g.astos ordinarios y extraordina'rios con 
sus pro!pias entradas, para lo cual la Direc
ción propondrá al Gobierno los aumentos 
Ique sean necesarios, entendiéndose ,que si 
'llO hay resolución gubernativa dentro de los 
treinta días de recibida la petición, se ·con
siderará automáticamente aprobada, el alza 

'. 
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propuesta y entrará en vigencia 15 días 
-después. 
, Dentro de este plazo la Empresa deberú, 
\hacer las ,pwblicaciones necesarias para po
ller en cono cimento del 'público el alza fi
~ada. 
, El Gobierno podrá establecer tarifas pro
tectoras para ciertos artí:eulos o para, re
giones determinadas, pero 'la menar entra
da que estas tarifas signifiquen para la 
Empresa, de'berá serle reembolsada por el 
Fisco, o bien, compensada con la liberación 
del pago de los dere0hos aduaneros por 
jgual cantidad, 

Sin perjuicio de las facultades que este 
artículo otorga a la Dirección de los Ferro
'carriles del Estado, la actual a Iza de tari
'fas, autorizada por decrcto número 2,208, 
'de- 25 de octubre del año en curso, no regi
rá para los pasajes de tercera clase y los ar
tículos de primera, necesidad ni combusti· 
'bIes como la leña y el carbón, 

El SCllor Cruchaga (Presidente), - En 
discllsión el artículo 5.0, 

Ofrezco l¡:¡, palabra, 
El sellar Rodríguez. de la Sotta, - Hago 

presente que esta exenció:1 que se hace de 
los 'pasajes de Tercer'<l C1ase y 'ele los ar
tículos de primera necesidad desfina1ll~ia .a 
la Empresa en más de cien millones de pe' 
sos, de manera que para el año próximo se 
va a 'producir un nuevo déficit ele cien mi
lloi:es ele pesos, 

Fl señor Grove ('don Marmaduke). - Se 
bu, ~a entonces otro financi.amiento, 

]! señor Rodríguez de la Sotta, - E,sa 
es ;,'esponsabiliclad de los Partidos de Go
bierno. Yo no 11eyo yelas en eSe entierro. 

El señor Grove (don ~Ial'maduke), 

íMu~' bien. 
El señor .cruchaga (Presidente), 

Ofrezco la pala,bIla. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el de:barte. 
En votación, 
8i no se 'pide votación, 'daré por Aproba

do el artículo 'COn la abstención del hono' 
rabIe señor Rodríguez de la Sottn, 

Aprobado. 
El señor Secretario . - Artículo 6. o, A 

partir desde la fecha de la 'publicaición de 
la presenrte ley, rebájase ,a un dos por ocien
to la retribución 'que la IEmpresa de los Fe~ 

rrocarriles del Estado de,be entregar al 
l'-'is'co en conformidad al artículo 33 del de
cretocon fuerza de ley número 167, de 27 
de mayo de 19,31. . 

Los recursos que obtenga el 
motiyo de eSlta retribución ,se 
preferentemente al pago de lo 
co adeudare a la Empresa al 
cada ejerci'cio. 

Fisco con 
destinarán 

que el }1'is' 
término de 

El señor Cruchaga (Presidente), - En 
discusión el artículo 6,0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cenado el debate, 
i'Jn votación. 
Si no se 'pide yotación, lo daré por a'P ro-

bado. 
}\. probado, 
m sellor Secretario. - Artículo 7,0 'Agré

o'anse al articulo 33 del decreto ICon fuer
~a de ley número 167, de 2'7 ele mayo de 
1~)31, los siguientes incisos: 

"Fíjase en 4,30:2 .100. ÜOO pesos, el valor 
ele los bienes de la Empresa, de 'acuerdo con 

'el informe presentado por la Comisión re
avalnadora de sus bienes, nombrada por de
creto supremo número 27" ele 10 de enero 
de 1940, 

Este yalo]' se modificará annalmente con
siderando las lluevas adquisiciones que ha
ga la Empresa en cada ejercicio, ya se'a con 
sus fOIHlos propios OC011 aportes del Fisco 
qne aumenten su activo; y cada tres años, 
por un rea valúo ,general que necesariamen' 
te se practicará al expirar ese 'Plazo . 

A contar desde el Lo de enero de 1942, 
la Empresa 'deberá efectuar los 'castigos ne
'cesarios sobre los 'bienes sujetos a deprecia
ción a fin de 'conservar su 'ca'pital, para lo 
Cllfll consultará las Sllmas necesarias en su 
Presupuesto de !gastos, no pudiendo ,el' in
ferior al dos ,por ciento 'en el año 1!9'42 y 
de dosy medio por ciento en 1:943 y de tres 
por ciento cn los 'años siguientes". 

El señor Cruohaga (Presidente), - En 
discusión el artículo 7,0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo 'daré por aproo 

bado. 
Alprob:ad Ü' • 

El señor SecT'etario. - Artículo 8,0 Ila 
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Empresa de los cFerrocarnles del E,stado 
estará afecta a los derechos, beneficios y 
obligaciones que las leyes números 3,896, 
de 28 de noviemore de li912~2, y 5,069, de 216 
de frebrero de 1'93:21' so'bre Almacenes Gelle-

'rales de Depósitos ,eons'agran respecto a 
los establecimientos destinados 'a recibir y 
gu¡anlar productos o mercaderíaS!. 

Para los fines de di'chas leyes, la Empre
sa II tiLizará las bodegas de las Esta ciolles 
de toda la red, las que es,pecialmente cons
truya y las bodegas de su servicio maríti
mo." 

El señor Cruchaga (Presidente). - E,n 
discnsión el ,artículo 8.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votacióll, '10 daré por apro

bado. 
"AprobCldo. 
El señor Secretario. - Arüculo 9.0 Au

torÍzase a la Empresa de los Fcnocarriles 
del Estado 'para icontl1ut'ar préstamos eon 
la Caja de 'Crédito Hipo'teca,rio,con garan
tía de hipoteca sobre los Hoteles de Peñne· 
las, Pucón y Puerto \liaras, previa ,autori
zación del Presidente de la Repúbhca, en 
caela 'caso. 

19ual autorización se c.oncede a la Em
:presa del Ferrocarril Tl1allsandino Con res
}lecto c1cl Hotel Portillo. 

'E'] "crior Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 9.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide yotacióll, lo daré por Uipro· 

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 10. La 

Empr~sa de los Ferroclaniles delES'tlado 
n.o estará afect'a a ningúngra'vamen, apor
te o contribución fiscal o munici1pal, con 
excepción del señala'do en el arüculo 6.0 
de esta ley v de los derechos de Aduana. 

El ~i?fío"r "Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo 10. 

,ofrezco la palabra. 
·Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota'ción. 
Si no se 'pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - IArüculo 11. Esta 

ley regirá desde la fecha de su publicación 
ell el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es
te artículo ,se refiere a la vigencia de la 
ley. 

Ofrezco ,la palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota'cióll. 
Si no se pille yotación, lo/daré por aproo 

'bado. 
Aprobado. ' 
El señor Secretario. - ArtÍ'culo transi

torio. Condónase el total de los valores 
que. a la fecha de la TlUblieación de la pre
sente ley, adenc1e_laEmpresa de los Ferro
carriles del Estado al Fisco, en 'Virtud de 10 
dispues'Ío en el artículo 33 del decreto con 
fnerza de ley número 1'67, de ,27 de mayo 
de 1931. 

Declá ranse totalmente cancelados, asimis· 
mo, los valores que, a su yez, adeude el Fis
ca a la Elllpresa por pasajes y fletes pro
I]lOrciOllados 11ast,a la fecha de la publicación 
de eSÜl ley. 

El sefior 'Cruchaga (Presidentc). - En 
discmsión el .artículo transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pal abra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no. se 'pide votacióll, lo daré por apro-

bado. 
Arprohac1o. 
Despachado el 'proyecto. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 12 horas 50 

minutos·. 

Juan Eche.,eITÍa Vial, 
J efe de la Redacción. 
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